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PLAN GENERAL DE APROVECHAMIENTOS en los montes de utilidad 
pública a cargo de este Distrito Forestal, correspondiente al año forestal 
de 1936 a 1937, aprobado en 20 de junio de 1936 por el limo. Sr. Inspector 
general de Montes, Jefe de la 2.a Inspección, con arreglo a las atribuciones 
que el artículo 79 del Real decreto de 17 de octubre de 1925 confiere a los 
Inspectores.
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Publicado en el presente "Boletín Oficial ex

traordinario c’ Plan de aprovechamientos apro
bado por la Inspección con fecha nV '>-4 il-e de 

1936 para el año forestal de 1936 a 1937, y dis

poniendo la misma que a los Ayuntamiento^ cu

yos pueblos tengan derecho de uso vecinal -de 

los productos de sus montes se les señale un 

plazo paral presentar las cartas de pago del 10 

por 100 que les corresponda o manifestar si re

nuncian al disfrute, en cuyo caso se procederá 

a su enajenación en pública subasta, he dispues

to fijar todo el mes de octubre para la presen

tación en la oficina de este Distrito Forestal de 

las citadas cartas de pago o aviso oficial de la 

renuncia del disfrute; en ¡a inteligencia de que 

terminado dicho plazo se -procederá por el Dis

trito a hacer efectivas dichas cantidades por me
dios coercitivos prevenidos en la Real orden de 

31 de marzo dé 18Ó] y demás disposiciones vi

gentes cu la materia.
Al misnit tiempo hago saber, por medio de la 

presente circular, a todos los Ayuntamientos 
que tengan montes catalogados:

l.u - >ue desde 1A de noviembre serán denun
ciados por la guardería forestal y Guardia Civi1. 
a cuyos funcionarios se darán órdenes severí- 

simas, todos los aprovechamientos que se lleven 
a cabo sin que haya obtenido el usuario la licen
cia de la Jefatura de este Distrito, previo'cum- 
plimiento de todos los requisitos legales para 

ello y hed-.a la entrega por un funcionario del 
ramo, y castigados con arreglo a lo dispuesto en 
el Rea! decreto de 8 de mayo de 1884. puesto 
que sin I-i pfevia licencia y entrega el aproxe- 
chamiento se efectúa fraudulentamente, no obs

tante estar consignado en el plan. .
2 .° < h’udan anotados para toda clase de apro 

vechamientos los terrenos en que se practiquen 

o se hayan practicado trabajos de repoblación 

forestal.

3 .° Que las Alcaldías, en cuanto concierne a 

¡os disfrutes vecinales o por adjudicación, y los 

rematantes, en cuanto se refiere a los disfrutes 

por subasta remitirán las guias o licencias, jus

tificantes del reparto del ganado en el primer 

caso y de las concesiones hechas en segundo 

lugar.
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4 .° Tendrán presente los rematantes de apro

vecha! lientos de pastos y leñas que no se faci

litarán los volantes para el ingreso del 10 por 

100. y por tanto tampoco la licencia, sin previa 

presentación de las certificaciones que señala la 

condición 13 de los pliegos que han regido para 

la celebración de las subastas.

5 ." Tendrán presente los Apuntamientos que 

no se dará licencia para ejecutar los aprovecha

mientos hasta tanto que no cumplan cuanto se 

dispone en los pliegos de condiciones respecto a 

la remisión por los Alcaldes de los nombres de 

los Concejales encargados de la administración y 

custodia de los montes de la pertenencia del 

pueblo, “guías de ganado”, con factura de las 

mismas totalizando su importe, y “certifica

ción de haber satisfecho en arcas municipales 

el por 100 en los aprovechamientos por su

basta.

6 ." 1 endran muy presente los Ayuntamien

tos el Real decreto de 22 de octubre de 1926

PLIEGOS DE CONDIOIONES
(NUMERO 1) 

Pliego de condiciones a que ha de ajustarse la 
celebración de las subastas para el aprovecha
miento de PRODUCTOS PRIMARIOS (ma
deras y leñas) y la ejecución de los mismos.

1.a Serán adjudicados en pública subasta los 
aprovechamientos <pie para este objeto se con
signan en los estados del plan y los que sucesi
vamente se anuncien en el “Boletín Oficial” de 
la proviiicia.

-• i .as subastas de los productos de los mon
te> de utilidad pública de la pertenencia de los 
pueblos' se verificarán en las Casas Consistoria
les de los Ayuntamientos } en el domicilio so
cial de las < ntidades municijiales propietarias, 
con arreglo a lo dispuesto en el articuo 162 del 
Estatuto municipal y en el reglamento de con- 
ti aíacion de (.bras y servicios municipales de 2 
de julio de 1924. "

La adjmiicación dcíinitivi se hará por la enti
dad municipal propietaria del monte con arre
glo al articulo 16 del citado reglamento de 2 de 
julio de 1924.

3.a En toda subasta de aprovechamientos de 
productos de los montes deberá hallarse presen
te un funcionario de Montes o la Guardia Civil, 
que podran hacer las observaciones que estimen 
oportunas. Jas cuales se harán constar en el acta 
correspondiente. La falta del funcionario de 
Montes o de la Guardia Civil no será motivo 
para dejar de celebrar la subasta.

4.a Para el cumplimiento de lo preceptuado 
en el artículo anterior, las Alcaldías oficiarán 
con tiempo suficiente a la Jefatura de Montes, 
guardas forestales de la comarca a que perte-

(“Gaceta" del 26 del mismo mes) para los efe 

tos del pago del 10 y 20 por 100 de propios, sie 

do de advertir, por lo que se refiere a esta últii 

renta, que aquellas Corporaciones no exceptu 

das de esc pago deberán justificar, según di 

pone e’ articulo 3." del mencionado R. 1).. am 

de obtener las licencias de ai)rovechamient( 

hallarse al corriente en el pago de las cantid 

des- qué por el aludido concepto les correspondí: 

ra satisfacer en el año forestal anterior, o, en • 

defecto, las causas que justifiquen la cxcncÓ

Por último, del acto de la subasta, con toó 

sus detalles, sé dará cuenta inmediata, por ni. 

dio de oficio, a esta Jefatura, a sus' efectos: sie: 

do de advertir (¡ue ningún usuario podrá uti' 

zar el disfrute, y serán, por tanto, declarad, 

frau-dulentos los (pie se ejecuten antes de qu 

pcir un funcionario de Montes, se haga entren 

del aprovechamiento.

Zaragoza, 20 de julio de 1936. — El Ingenie: 

Jefe. Manuel Esponera.
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nezca el monte y a los puestos de la Guard 
C ivil que corresponda, el día y hora en que ha ( 
celebrarse la subasta, con el fin de que pueda1 
presenciar el acto.

Contra los acuerdos de los Axuntaniiei 
tos adjudicando la subasi i le productos de b 
montes declarados de utilidad pública podrá r 
currirse en vía contenciosa, con arreglo al Es 
tatuto municipal.

6 .a Los . Xyuntamientos" podrán ejercei el di 
recho de tanteo en el plazo de ocho dias déspW 
de celebraclas las subastas de sus montes, adju 
dicándoselos por la máxima postura que se ha' 
hecho.

7 ." No podrán tomar parte en (as -ubasn 
de los aprovechamientos de los montes público 
además de las personas a (jue se refiere el ar 
ticulo 9." del reglamento de contratación ni|: 
nicipal de 2 de julio de 1924:

L" Las \utoridades que presidan las subas
tas o que deban acudir de oficio a ellas, y . í

2 ." Los empleados facultativos o subálterii" 
de Montes.

8 .a .os pliegos de condiciones facultativas 1 
que han ’e ajustarse los aprovechamientos dq 
los ni nte- de utilidad pública de la pértenenci 
de los pueblos serán redactados por el Ingenia 
ro municipal y, en su defecto, por la Admin’- 
tración forestal, a la vez que los planes a qi" 
se refieran.

Serán nulas las condiciones económicas q”1 
se opongan al pliego de las facultativas.

9 ." Solo se podrán anunciar las subastas pu 
acuerdo municipal previo, que ejecutará el 
cable una vez redactados los pliegos de con'!1 
ciones económicas y facultativas.'
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10 En los pliegos de condiciones facultati
vas que, por no tener designado Ingeniero de 
Montes el Ayuntamiento formulasen los Dis
tritos Forestales y Divisiones Hidrológico-Fo- 
restales. bien se realicen ios aprovechamientos 
con sujeción a proyectos de ordenación o con 
arreglo a planes provisionales, se continuarán 
consignando los gastos del personal de Admi
nistración por su intervención en el señalamien
to. entrega, reconocimiento final y contada en 
blanco, cuando proceda, los cuales serán de cuen
ta de los rematantes de los aprovechamientos 
forestales.

11 . Declara desierta una subasta, correspon
de al Ayuntamiento anunciarla nuevamente en el 
plazo que determine, y si estimase que deben mo
dificarse las condiciones facultativas, lo comuni
cará ai Ingeniero municipal, y en su defecto al 
Jefe del servicio de Montes, quienes determina
rán lo que estimen conveniente, procurando ar
monizar los intereses económicos de los Ayunta
mientos con la buena conservación de los montes.

12 . Una vez aprobada v adjudicada la subasta 
por el Apuntamiento dará éste cuenta a la Jefa
tura de Montes de la provincia, por medio de cer
tificación, del resultado obtenido en el plazo de 
quince días, \ no podrá comenzar la ejecución 
de ningún disfrute sin hallarse provisto el rema
tante ck- la correspondiente licencia expedida por 
el Ingeniero Jefe.

13 . Para obtener esta licencia son condiciones 
precisas.

1 .a Haber satisfecho los gastos de subasta.
2 .a Haber depositado en poder del Habilitado 

del Distrito las cantidades que corresponde pa
gar al rematante por las operaciones de señala
miento. marqueo. cubicación, entrega y recono
cimiento final, según las tarifas aprobadas.

3 .a Haber ingresado en la Tesorería de Ha
cienda el 10 por 100 del valor total alcanzado por 
el aprovechamiento en la subasta, y la justifica
ción del pago del 20 por 100 de propios a que se 
refiere la regla 6.a de la circular que antecede.

14 . Se considerará nula toda subasta que no 
haya cubierto por lo menos el tipo del remate.

15 . Si transcurrido un mes desde la fecha de 
la adjudicación no se presentase el rematante en 
las oficinas del Distrito Forestal para obtener la 
licencia, se considerará rescindido el contrato, con 
pérdida de la fianza e indemnización al dueño del 
monte de los" años que sufriere por la demora.

16 . El rematante no podrá reclamar la resci
sión del contrato más que en los casos siguientes.

l. ° Cuando el aprovechamiento se 'haya sus
pendido por actos procedentes de la administra
ción.

2. ” En virtud de disposición de los Tribunales, 
tunda-da en una demanda de propiedad.

3. " Si se diese la imposibilidad absoluta de 
entrar en el monte por causa de guerra, suble
vaciones. avenidas u otros accidentes de fuerza 
mayor debidamente justificados.

17. La rescisión del contrato, tanto en este 
caso como en el que expresa la condición 15. será 
acordada por el señor Inspector.

18. No podrá el rematante traspasar ni ce
der sus derechos a persona alguna sin que pre
viamente obtenga la conformidad y autorización 
del propietario del monte, que la traladará a la 
Jefatura del Distrito.

19. Cuando ocurriese la muerte dél rematan
te sin haber terminado el aprovechamiento, se 
entenderá rescindido el contrato, sin que nadie 
tenga derecho a reclamación de ninguna clase 
ni devolución de parte alguna de las cantidades 
que tuviera entregadas a cuenta de los produc
tos: pero sus legítimos herederos podrán, si lo 
desean, continuar el aprovechamiento, obtenida 
la necesaria autorización del Ayuntamiento, que 
lo concederá si llenasen las necesarias condi
ciones para garantizar el cumplimiento del con
trato y constituyesen la necesaria fianza para 
responder de los daños- y perjuicios que se pu
dieran ocasionar.

20. Queda prohibida la concesión de prórro
gas par?, la ejecución del aprovechamiento, salvo 
en los casos a (pie se refiere la condición 16.

21. Los productos que no hubieran "ido ex
traídos de! monte, una vez terminado el plazo de 
ejecución del aprovechamientu quedarán a be
neficio del propietario mismo.

22. Cuando en los estados del plan no se con 
signe lo contrario, se entenderá que el plazo 
para la extracción de los productos es'de un mes. 
contado desde el día en que, según el plazo con
signado en dichos estados, debieron quedar ter
minadas las operaciones de corta.

23. Antes de comenzar el aprovechamiento 
se hará entrega al rematante, por un funciona
rio del Distrito, con asistencia de una comisión 
del Ayuntamiento, y, a ser posible, de una pareja 
de la Guardia Civil, del sitio en que ha de tener 
lugar ef aprovechamiento y una zona de 200 me
tros alrededor, levantándose acta de 1a opera
ción firmada por todos’ los concurrentes a ella, 
en la cual se harán constar todos los daños y no
vedades |ue se observen en el terreno entre
gado y remitiéndose un ejemplar del acta al In
geniero Jete del Distrito, quedando el otro en 
poder del rematante. , ,

24. No podrán hacerse otros ni más aprove
chamientos que los consignados en la licencia 
correspondiente.

25. Cuando la subasta se refiera al aprove- 
chanuento de árboles, ya con destino a maderas 
o a leñas; se observarán en la ejecución las pre
venciones siguientes:

1 .a Los árboles estarán señalados a la altura 
del pecho con una peladura y el número de or
den, v en la parte más baja o en 1a raigambre 
con marco oficial.

2 .a No se permitirá la corta de otros árboles 
que los señalados, debiendo hacerse precisamente 
por encima de la señal más baja.

3 .a En caso de árboles gemelos, se cortará 
únicamente el pie que lleve el marco oficial.

4 .a Se hará la corta de modo que el árbol cai
ga en la dirección que cause menos daño, siendo 
responsable el rematante de los daños evitables 
que se causen con la caída de los árboles.

26 . Transcurrido el plazo para la corta y la
bra de los productos, o antes si lo desea el re
matante y el'o es compatible con las necesidades 
del servicio, se procederá por un funcionario del 
Distrito a !a <■ ' i?da en blanco y marqueo de las 
piezas resultantes (que deberán estar al pie de 
sus tocones), se reconocerá la superficie de la 
corta, más la'de una faja de 200 metros alrede
dor de ella, y se levantará acta duplicada del re
sultado de la operación, que firmarán los que a 
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ella asistan, a saber: el funcionario encargado; 
una comisión de] Ayuntamiento dueño del mon
te : eFrematante y. si es posible, la pareja de la 
Guardia Civil y el personal de la guardería fo
restal. Uno de los ejemplares del acta se entre
gará ai rematántjS } el otro se unirá al expe
diente de aprovechamientos del Distrito para los 
efectos procedentes.

Si ai rematante conviniera fraccionar la ope
ración de cóntada y marqueo en blanco, hacién
dola en varias, veces, lo solicitará de la Jefatura 
y se procederá a la contada parcial a condición 
de (pie el rematante abone los gastos inheren
tes a esta operación con independencia de los 
señalados en el apartado 2.° de la condición 13. 
De las cóptadás parciales se levantarán también 
actas duplicadas en la forma antes dicha.

27 . Serán reputábles como fraudulentos, al 
verificarse el reconocimiento final de aprovecha
miento. los tocones en qué no apareciese el mar
co del Distrito.

2< S., Cuando la- subasta vérse sobre aprove
chamiento de leñas se ejecutarán con arreglo a 
las pro venciones siguientes:

1 . ( uando la corta se haya de hacer a ma- 
tai rasa se hallaran señalados con mojones o es
pejos en las matas limítrofes los límites del 
tranzón objeto del aproVéchámiénto, no permi
tiéndose corlar otras matas que las comprendi
das dentro de aquellos' limites.

-• , i'-". ‘3 caso a que -e refiere la condición 
anterior, m corta se hará junto a tierra, con ha
cha cuando la guia principal de la mata tenga 
poi lo menos un decímetro de circunferencia \- 
con podo-i u otro instrumento cortante en los 
demás casos.. pero prohibiéndose en absoluto el 
uso,de !.-i azada para la ejecución de la corta. ■

3. Dos cortes se harán con limpieza, debien
do |>re^?ntar la sección una superficie hsa y a 
ser posible, en forma de tejadillo, de modo que 

‘l'ie -as aguas de lluvia se detengan en

4 d. En el caso de corta a matarrasa se roza
ra bien el matorral raquítico y se extirparán 
por arranque las matas bajas de romero, tomi
llo. aliaga etc.

Si el aprovechamiento de leñas se con
cediese ])ara ser ejecutado por limpia se hallará 
señalado el, sitio en qué se ha de ejecutar, del 
mismo moco qué si se tratase de corta a mata- 
nasa: pero en su ejecución se tendrá en cuenta 
(pie solo se refiere la concesión a las matas ra
quíticas y ramas chuponas, y. en su consecuen- 
ua. no se permitirá cortar ninguna mata qué en 
su pie mu a un diámetro superior a cuatro cen
tímetros j. permitiéndose en las demá- matas 
unicamtntc la utilización de las ramas de menor 
RiueSQ. qu<- el que queda consignado cuando se 
encuentre^ en la mitad inferior de la altura del 
pie principal a que pertenegén. La corta, además, 
he ha de nacer de modo que las secciones presen- 
len superficies lisas, por lo cual se hará con po
dón u otro instrumento cortante.

,l" v." ^‘'los los casos queda terminantemen
te prohoulo el arranque de las cepas o tocones.

/.' Cuando en las cortas de matarrasa hayan 
de que :ai ■ csalvos serán señalados éstos de 
modo mp- iácilmente puedan ser reconocidos . 
se examinara y se hará mención de ellos al ha
cerse entrega del aprovechamiento.

S. '1 El rematante que quiera transformar 
productos en carbón dentro del monte lo nía 
festará al tiempo -de obtener la licencia, y 
señalarán al hacer la entrega del apróvet 
miento los sitios en (jue se han de enqrlazar 
carboneras.

2' t La saca de los productos' se verificará 
los caminos ya existentes _\ por los que en cá 
necesario se señalen por el funcionario que ha 
entrega del aprovechamiento al verificar ésta 

oO. Hallándose señalados los productos’ < 
son objeto de la subasta con anterioridad a 
celebración de ésta, no tendrá derecho en n 
gún caso el rematante a indemnización de n 
gima clase si los productos entregados como - 
jeto del aprovechamiento cubicasen menos' de 
consignado en los estados del plan.

31. E1 contrato se entenderá hecho a rie- 
y ventura y el rematante no podrá reclamar 
demnización -por razón de los perjuicios que 
alteración de las condiciones económicas u ot: 
accidentes imprevistos' ocasionen.

32. , I erminado el plazo de aproVechamier 
deberá quedar el monte limpio de ’os despo 
de la corta y del matorral raquítico.

33. I ranscurrido el plazo en que debió qt 
dar terminado el aprovechamiento, practicará 
luncionari'; del Distrito, acompañado de una ( 
misión del \\untamiento, del rematante ya 
posible de una pareja de la Guardia Civil' el: 
conocimiento final del sitio en que ha tenido 
gar e.l aprovechamiento y zona de 200 met 
alrededor, levantándose acta por duplicado de 
operación, firmada por los asistentes a ella y 
la cual se harán constar todos los daños que 
observen en el sitio del aprovechamiento y zo 
de 200 menos alrededor, remitiendo un eje 
piar al higenietó Jefe del Distrito y quedar 
el o,tro cu poder del rematante.

Esta operación del reconocimiento final poi 
también fraccionarse análogamente y con a 
mismas, condiciones que las expresadas en 
condic.ón 23 cuando por su cuantía corvenga 
rematanif hacer la extracción de jmoduc 
”ynjaderas o leñas— en diferentes veces, a c- 
'lición -k- que cada operación parcial aban 
una superficie continua de terreno.

34. El rematante será responsable de ti
los daños qué se cometan en el sitio del ap' 
veéhamicnto y zona de 200 metros alreded 
desde el, día de la entrega hasta el recofií 
miento imal, si no denunciase a sus autores de 
tro de los cuatro días sig-uientég al de cometer 
el daño.

a:i/ -fran castigados con arreglo a la leg 
lacion ])cnal ele Montes los que cometiesen' 
nos o contraviniesen lo dispuesto en el prese1' 
pliego de condiciones y cuyo castigo no se ha 
previsto en el mismo.

36. Cuando se cometiese algún daño en 
ejecución del aprovechamiento no se pérmil' 
la conl-nuación de éste en tanto no se ha} 
hecho efectivas todas las responsabilidades ' 
('c se deriven y se haya repuesto hasta 
total importe el depósito en metálico a que 
refiere la condición 13, si por esta clase de 
za se hubiese optado, y se hubiera invertí 
todo o parte del mencionado depósito en el pal 
(ic, la> responsabilidades- impuestas. Aun 
pues de cumplidos estos requisitos no se
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tirá la continuación del aprovechamiento si los 
daños causa-Jos fueran de tal entidad que pusie
ran en peligro la repoblación natural de los si
tios en que se cometieron. ,

3/ Verificado el reconocimiento a que se re
fiere la condición 25, el señor Ingeniero Jefe im
pondrá las responsabilidades a que hubiere lu
gar por los daños consignados en el acta, y dara 
por terminado o bien ejecutado el aprovecha
miento si no se hubieran cometido dañós en su 
ejecución. > sólo en este caso, mediante el pago 
de las responsabilidades impuestas, le será de
vuelto al rematante el depósito que hiciere para 
responder de! cumplimiento del contrato.

Zaragoza, 20 de julio de 1936. — El Ingeniero 
fefe, Manuel Esponera.

(NUMERO 2)

Pliego de condiciones a que han de sujetarse las 
subastas de los aprovechamientos de PASTOS 
y la ejecución de los mismos durante el año 
forestal de 1936 a 1937.

1 .a Se aplicarán en la tramitación de los ex
pedientes de estas subastas las condiciones nú
meros 1 al 20 del pliego número 1.

2 .a Antes de comenzar el aprovechamiento, 
un funcionario del Distrito, acompañado de una 
Comisión dé! Ayuntamiento y, a ser posible, una 
pareja de la Guardia Civil, hará entrega al re
matante de! sitio en que ha de tener lugar el 
aprovecriamiento y una zona de 200 metros al
rededor, levantando acta por duplicado de la 
operación, firmada por todos los concurrentes 
a ella, en la cual se harán constar todos los da
ños y novedades que s'e observen en el terreno 
entregado, quedando un ejemplar en poder del 
rematante y i emitiéndose otro al Ingeniero Jefe 
del Distrito.

Cuando el aprovechamiento comprenda varios 
años se repetirá todos los años la entrega, con
forme a io expresado en el párrafo anterior.
, 3.a Los pastos de cada monte se utilizarán 
únicamente en las' épocas y por la clase y nú
mero de ganado que el plan expresa.

Queda terminantemente prohibidlo llevar en 
los rebaños de ganado lanar guías de ganado ca
brio en los cuarteles abiertos para los corderos 
podrán entraí un 5 por 100 de ovejas en con
cepto de guias.

4 .a No podrá entrar ganado de ninguna clase, 
bajo la penalidad que determina el Real decreto 
de 8 de mayo de 1884. en los' terrenos que han 
sufrido algún incendio desde el año 1927 en ade
lante : en las roturaciones que desde aquella fe
cha han sido reintegradas al patrimonio común 
o que ¡o sean en lo sucesivo; en las -que desde 
igual fecha se haya ejecutado o ejecuten en lo 
sucesivo trabajos de repoblación artificial; en los 
tallares que tengan menos de cinco años y en 
los sitios acotados o vedados que en los estados 
se designan.

o. Podrá el rematante autorizar 1a entrada 
en el monte de ganado que no sea de su propie
dad. siempre que sea de la clase que el plan con
signa y que el número total de cabezas de ga
nado introducido en el monte no exceda del que 
constituyó objeto del remate: péro todo pastor 
f|ue cuide ganado en el sitio del aprovechamien
to cRbe.rí hallarse provisto de una licencia fir

mada por el rematante visada por el Ingeniero 
de la Sección, en la que se hará constar la clase 
y número de cabezas y la época en que el rema
tante permitirá su entrada en el monte.

6. a Los permisos a que se refiere la condi
ción anterior deben obrar siempre en poder de 
los pastores que cuiden el ganado, siendo obli
gatoria su presentación en el acto a cualquier 
funcionario encargado de la custodia del monte 
que los leclamase.

7. a Para cumplimentar lo prevenido en la 
condición 23 remitirá el rematante a las oficinas 
del Distrito dos ejemplares de cada pertniso que 
otorgue, asi como también de los permisos, que 
expida para uso de sus propios pastores, y una 
vez visados por el Jefe de la Sección le será de
vuelto un '.'jemplar, quedando el otro como com
probante en las oficinas del Distrito.

8. a Será reputado como fraudulento, y con 
las mismas consecuencias para el usuario que si 
realmente fuese fraudulento, todo pastoreo que 
se realice sin cumplir las condiciones anteriores.

9. a No podrá tener lugar el aprovechamiento 
más qüe dentro de los límites consignados en la 
licencia y acta de entrega durante’ el plazo ex
presado en las mismas.

10. ¡vi entrada y salida del pastoreo se hará 
por el camino y veredas de costumbre, y a falta 
de éstos, por íos que se señale al hacer la en
trega.

11. Ni ios ganaderos ni sus pastores podrán 
cortar árboles ni leña, siendo responsables, en 
los términos que previene el Real decreto de 8 
de mayo de 1884 y demás disposiciones vigen
tes, de los daños que resulten por infringir esta 
disposición.

12. Los pastores serán responsables de los 
incendios (¡uc ocurriesen si al instalar sus ho
gueras no lo hiciesen en sitios designados por 
el personal de Montes y con las precauciones 
debidas ixtra evitar el siniestro.

13. Los rediles y zahúrdas se construirán en 
los sitios que designen los empleados de Mon
tes y utilizando para su construcción las leñas 
designadas y las que constituyen la maleza del 
monte.

14. Terminado el plazo de aprovechamiento, 
se considerará acotado el monte, practicando un 
funcionario del Distrito, acompañado por una 
Comisión del Ayuntamiento, el rematante y, a 
ser posible, una pareja de la Guardia Civil, 
el reconocimiento final del sitio en que ha te
nido lugar el aprovechamiento y zona de 200 
metros alrededor, levantándose acta por dupli
cado de 1a operación, firmada por los asistentes 
a ella, en la cual se harán constar todos los 
daños' que se observen en el sitio del aprove
chamiento y zona de 200 metros alrededor, re
mitiéndose un ejemplar al Ingeniero Jefe del 
Distrito \ quedando otro en poder del rema
tante.

Cuando el aprovechamiento comprenda varios 
años, se hará el reconocimiento final todos los 
años en la forma que determina el párrafo an
terior.

15. El contrato se entenderá hecho a riesgo 
y ventura, y el rematante no podrá reclamar in
demnización alguna por razón de los perjuicios 
que la alteración de las condiciones económi
cas u otros accidentes imprevistos ocasionen.

16. El rematante será responsable de todos 
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los daños que se contetan en el sitio leí apro
vechamiento y zona de 200 metros a i ededo 
desde el dia de la entrega hasta el reconocimien
to final si no denuncia a sus autores dentro de 
los cuatro días siguientes al de cometer el daño. 

17 Serán castigados con arreglo a -a legis
lación penal de Montes los que cometieren daño 
o contraviniesen de cualquier modo lo dispuesto 
en el presente pliego de condiciones. _

18. Cuando se cometiere algún daño en la 
ejecución del aprovechamiento no se permitirá 
la continuación de éste en tanto no se hayan 
hecho efectivas to-das las' responsabilidades que 
de él se deriven y se haya repuesto hasta su 
total importe el depósito en metálico a que se 
refiere la condición 14 del pliego núm. 1, si poi 
esta clase de fianza se huibiera optado y se hubie
se invertido todo o parte del mencionado deposito 
en el pago de las responsabilidades impuestas. 
Aun cumplidos estos requisitos, no se tolerara 
la continuación del aprovechamiento si los da
ños causados fueran de tal consideración que 
pudieran impedir la repoblación natural de la 
parte del monte en que se cometieron.

1Q. Verificado el reconocimiento a que se re
fiere 1a condición 36. el señor Ingeniero Jefe im
pondrá las responsabilidades a que hubiere lu
gar por los daños consignados en el acta, o dara 
por terminado y bien ejecutado el aprovecha
miento si no se hubiesen cometido daños en su 
ejecución, y sólo en este caso o mediante el pago 
de las responsabilidades impuestas le será de
vuelto al rematante el depósito que hiciere para 
responder del cumplimiento del contrato. ,

Zaragoza. 20 de julio de 1936. — El Ingeniero 
Jefe, Manuel Esponera.

(NUMERO 3)
Pliego de condiciones que ha de servir de base 

en los aprovechamientos de PIEDRA por su
basta durante el año forestal de 19^6 a 1937.

1 .a Se aplicarán en la tramitación del expe
diente de subasta de este aprovechamiento las' 
condiciones números 1 al 20 del pliego núme

ro 1. , , .
2 .^ El contrato se entenderá hecho a riesgo 

v ventura, y el rematante no podrá reclamar 
indemnización alguna por razón de los perjui
cios que la .alteración de las condiciones econó
micas y otros accidentes imprevistos ocasionen.

3 .a Los productos que no hubieran sido ex
traídos del monte una vez terminado el plazo 
de ejecución del aprovechamiento quedarán a 
beneficio del propietario del monte. .

4 .a Una vez obtenida la licencia para la eje
cución del aprovechamiento, el Ingeniero encar
gado de la Sección o el funcionario en que dele
gue demarcará sobre el terreno la cantera y 
hará entrega al rematante del aprovechamiento, 
concurriendo a la operación una comisión del 
Ayuntamiento y una pareja de 1a Guardia Civil, 
levantándose por duplicado un acta, firmada pol
los concurrentes al acto, en la que constarán los 
límites' del aprovechamiento y los daños que se 
observen dentro de aquellos límites y 200 me
tros alrededor, quedando un ejemplar de dicha 
acta en poder del rematante y remitiéndose al 
señor Ingeniero Jefe el otro ejemplar. Al mis
mo tiempo, recogerá el Ingenie’ro o funcionario 

en quien ha va delegado los datos necesa^o; 
para poder comprobar en cualquier momento 1 
cantidad de piedra extraída.

5 .a Todos los años, cuando el aprovechamier 
to dure más de uno, terminado el año foresta! 
se practicará un reconocimiento para compn 
bar la cantidad de piedra extraída y el cun^b 
miento d- las demás con liciones del ccntrak 
al acto concurrirán con el Ingeniero o iuncic 
nario en quien delegue una comisión del Ayunta 
miento el fematante y. a ser posible, una pa 
reja de la Guardia Civil, levantándose un act 
de la operación y procediéndose en forma ana 
loga que para la entrega, y no se permitirá 1 
continuaciór del aprovechamiento sin que pre 
viamente se obtenga nueva licencia y se hag 
de nuevo entrega del aprovechamiento, lo qu 
no se veiificará si del reconocimiento se dedu 
iese ’ haberse cometido daños , hasta (pie se ha-I 
o-añ efectivas las responsabilidades que se ha
yan impuesto como consecuencia de aquellos da
ños y se reponga la fianza hasta su total importt| 
en caso de que se consumiese en tocio o en pan 
en el pago de aquellas responsabilidades.

6 .a El rematante no podrá obtener mayo 
cantidad de piedra (pie 1a subastada, y si obtii-l 
viese -nenos no tendrá derecho a indemnizad, 
ni reclamación alguna. ,

7 .a La saca de los' productos se verificara po 
los caminos va existentes y por los que en cas 
necesario se señalen por el funcionario que haf 
entreoa del aprovechamiento al verificar este.

8 .a La nersona a que fuera adjudicado el re-I 
• mate adipiiere el derecho ck aprovechar a cíe! 
abierto, y también de piedra rodada, los me k 
cúbicos de piedra que se expresan para cae 
monte en el estado correspondiente, con sujf 
ción a lo que se preceptúa en las condiciones qu- 

siguen. .,
9 a Se empezará la explotación por las caí 

leras situadas en la parte superior del terrent 
señalado en cada monte.

10 . .\ntes de proceder a las labores de ui^. 
frute se excavará la parte estéril de la car^® 
(montera) para evitar que por falta de apoy 
comprometa la vida de los operarios'. I

11 . Se dará a los hastiales que resulten de - 
excavación el talud conveniente, que nunca ser- 
menor que el natural de las tierras o rocas qu 
lo constituyen. , I

12 . Los trabajos de arranque tendrán la 
ma de bancos, en vez de estar constituíaos po 
un frente vertical de gran altura. I 

13 . La pega de barrenos se anunciará coij 
tres toques de bocina, caracola, etc.: el Pr’meti| 
de aviso: el segundo, para anunciar que se n 
hecho la pega, y el tercero, el haber terminad- 
procurando que sea a horas fijas y de pre ei 
cia en aquellas que habitualmente se uestina 
al descanso de los operarios, habiéndose, con 
dqbida anticipación, situado en .puntos con 
nientes vigías o guardias con banderolas q 
impidan el paso por las zonas peligrosas. J

14 . Cuando el obrero artillero vaya a dar » 
secador, es decir, a hacer estallar varios car 
chos de dinamita en un barreno sin atacar 
deberá dejarse el cesto donde estén los can
chos para la carga definitiva a, más de tren’; 
metros del barreno que se esté secando o ' 

• sanchando, para evitar que estallen los car ••
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chos del cesto con la trepidación producida por 

pCLai:,ara precávef en lo posible, los peligr-is 
de desprendimientos- o hundimientos se estable
cerán vigías que den la voz de alerta a los obre
ros en cuanto noten que se inician en la exca
vación Esta vigilancia se ejercerá con mas cui
dado después de cada pega de barrenos, desmon
tándose desde luego los trozos que puedan des
prenderse durante los trabajos.

16. No podrán abandonar las excavaciones 
practicadas sin proveer a la necesidad del des
agüe natural de las mismas, para evitar el en- 
charcamicnto de las aguas pluviales, y si esto no 
fuera posible, se rellenarán convenientemente, 
a juicio del Ingeniero encargado del mente.

17. Se reputará contraria a la ley toda ex
plotación codiciosa en que, además' de no forti
ficarse ni asegurarse convenientemente, se im
posibilite el ulterior aprovechamiento y se com
prometa la vida de los operarios.

18. El rematante está obligado a facilitar la 
inspección de los trabajos, tanto al Ingeniero 
encargado del monte como al persona! subalter
no en quien éste delegue.

19. Cuando por cualquier causa pueda estar 
comprometida la seguridad de las explotaciones 
o de lo i obreros, el rematante estará obligado 
a ])onerlo en conocimiento del Ingeniero Jefe 
de Montes del Distrito, el cual, o el Ingeniero 
en quien delegue, se presentará inmediatamente 
en el sitio para ponerse de acuerdo con aquél 
respecto a las medidas que deban tomarse para 
conjurar el peligro. En caso de desacuerdo, pre
valecerá la opinión del Ingeniero.

20. Cuando el rematante rehúse ejecutar lo 
que el Ingeniero haya creído necesario, este úl
timo lo pondrá en conocimiento del Gobernador 
de la provincia, consignando su protesta, a fin 
de que éste decrete las disposiciones convenien
tes para el caso.

21. El rematante dará inmediatamente aviso 
al Ingeniero Jefe del Distrito de cualquier ac
cidente que ocurra en la explotación, que hu
biere producido la muerte o heridas graves, a 
juicio de un médico, a una o varias personas, con 
el fin de trasladarse sin pérdida de tiempo al 
sitio de la ocurrencia para investigar las causas, 
debiendo remitir el informe al Gobernador, el 
cual lo trasladará al Juez de instrucción corres
pondiente.

22. En el caso de que haya necesidad de tra
bajos de salvamiento de olbreros", los dirigirá, si 
llegase a tiempo, el Ingeniero encargado del 
monte, el cual podrá requerir a las Autoridades 
Para que hagan las requisas necesarias, de hom
bres, herramientas y caballerías, y deberá dar 
las órdenes que proceda para el salvamento 
de aquéllos.

23. El i enlatante está obligado a tener a 
•disposición de los obreros medicamentos y me
dios para auxiliar de pronto a los heridos.

2d. lodos los gastos que requieran los auxi- 
hos inmediatos que se hayan de dar a los heridos 
y las reparaciones en la explotación serán de 
cuenta del rematante, así como los viajes y ho
norarios del funcionario, siempre que los traba- 
Jl,s que éste realice estén comprendidos en lo 
]" cceptuado en los artículos correspondientes 

de ía Instrucción aprobada por Real orden de 
l.° de junio de 1901.

25. Las operaciones del arranque de la pie
dra y de la extracción de los productos deberán 
quedar terminadas en los plazos marcados en el 
estado correspondiente para cada monte a par
tir de la fecha de la diligencia de entrega del 
terreno en que ha de verificarse.

26. Desde la fecha de la entrega del terreno 
hasta el reconocimiento final de dicho terreno 
y zona limítrofe antes indicada será responsa
ble el rematante de toda infracción o daño cau
sado por él. sm dependientes o gandidos de trans
porte. de los (fue aparecieren, sin causante cono
cido cuando él o sus encargados no los hubieren 
denunciado o avisado por escrito a la Autoridad 
local antes del cuarto día de haberse cometido.

27. Cuando se cometiese algún daño en la 
ejecución del aprovechamiento no se permitirá 
la continuación de éste en tanto no se hayan 
hecho efectivas todas las responsabilidades que 
de él se deriven y se haya repuesto hasta su to
tal importe el depósito en metálico a que se re
fiere la condición 14 del pliego número 1. si por 
esta clase de fianza se hubiese optado v se hu
biera invertido todo o parte del mencionado de
pósito en el pago de las responsabilidades im
puestas. Aun después de cumplidos estos requi
sitos no se repetirá 1a continuación del aprove
chamiento s¡ los daños causados fueran de tal 
entidad que pusieran en peligro la repoblación 
natural de los sitios en que se cometieron.

28. Verificado el reconocimiento a que se re
fiere la condición 6.a, el señor Ingeniero Jefe 
impondrá las responsabilidades a que hubiere 
lugar por los daños consignados en el acta, o 
dará por terminado y bien ejecutado el aprove
chamiento si no se hubieran cometido daños en 
su ejecución, y sólo en este caso o mediante el 
pago de las i esponsabilidades impuestas le será 
devuelto al rematante el depósito que hiciere 
para responder del cumplimiento del contrato. 

Zaragoza, 20 de julio de 1936. — El Ingeniero 
Jefe. Manuel Esponera.

(NUMERO 4)

Pliego de condiciones para la celebración de las 
subastas y ejecución de los aprovechamientos 
de CAZA en el plan de 1936 a 1937.

1 .a Se aplicarán en la tramitación del expe
diente de subasta de este aprovechamiento las 
condiciones números 1 al 20 del pliego número 1.

Para tener licencia será necesario haber in
gresado en la Habilitación de este Distrito fo
restal el importe de las indemnizaciones que se
ñala el Decreto del Ministerio de Agricutura de 
4 de diciembre de 1934.

ENTREGA. — El 1 por 100 del importe de la 
tasación cuando no exceda de 5.000 pesetas, in
crementándose por el exceso de esta cifra en e! 
0'25 por 100 del mismo. _

Para su inspección anual el 5 por 100 del ca
non o renta que fijen los pliegos de condiciones.

2 .a La entrega del aprovechamiento se prac
ticará cada uno de los años del contrato por un 
funcionario del Distrito Forestal, una comisión 
del Ayuntamiento propietario, el rematante y 
una pareja de la Guardia Civil, señalándose du
rante la operación los linderos de los montes
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(¡ue han de ser objeto del aprovechamiví to, poi 
cuenta del rematante, con mojones visibles, para 
que queden así acotados a los efectos del ar
ticulo 7.° del Reglamento para la aplicación de 
la lev de Caza, haciéndolo constar en el acta co
rrespondiente, asi como los daños y novedades 
que se observen dentro de los límites de aqué
llos'.

3 .a Durante el plazo de duración del contrato, 
contado por los años forestales, será el rema
tante dtreño exclusivo de la caza que se crie en 
el monte, y para su aprovechamiento podrá ex
pedir licencias individuales a favor de las perso
nas cpie estime por conveniente, autorizaciones 
que para ser válidas deberán llevar el vistobue- 
no de la Jefatura del Distrito y que serán exhi
bidas por los cazadores a los funcionarios del 
ramo y Guardia Civil tantas veces como las exi
jan. pues al que no las presente se le denuncia
rá por intruso y se le impondrán las' responsa 
bilidades consiguientes.

4 .a Practicada la entrega, el rematante y Jos 
por él autorizados sólo podrán cazar en la for
ma y modo que establece la vigente ley de Caza 
v el Reglamento para su aplicación, y toda con
travención de los preceptos de las disposiciones 
será castigada como en las mismas se detérmi- 
na. El último año de contrato no podrán cazar 
con hurón, aunque tengan la licencia que previe
ne aquella ley.

5 .a Bajo ningún pretexto podrá el rematante 
ni sus consocios o guardas cortar pies o ramas 
de árboles, ni matas, siéndole sólo permitido el 
uso de las leñas secas, muertas' o rodadas, ne
cesarias para sus precisas atenciones.

6 .a Con objeto de evitar incendios se atende
rá a las reglas de policía que señalan las dispo
siciones vigentes de Montes, y los cazadores de
berán usar durante los meses de mayo a octubre 
tacos incombustibles, en la inteligencia de que 
el que los usare de otra clase no sólo podrá ser 
privado del derecho a cazar, sino que se le hará 
responsable de cualquier incendio que pudiera 
sobrevenir, imponiéndole las penas que aquéllas 
determinan.

7 .a Si los animales dañinos se desarrollasen 
hasta el punto de causar daños en la caza, po
drá solicitar el rematiante del Gobierno Civil, 
con arreglo a, la ley y reglamento de Caza, la 
correspondiente autorización para su destrucción 
por medio de envenenaniieuto, que lo practica
rá tomando cuantas medidas sean necesarias' 
para editar los peligros e inconvenientes que mal 
dirigido pudiera ocasionar.

8 .a El rematante no podrá hacer reclamación 
alguna ni pedir la rescisión del contrato por la 
desaparición ( t la caza por cualquier motivo ni 
por disminución de la superficie destinada al 
disfrute a consecuencia fie deslindes, etc., pues 
ya sabe que aquélla comprende la reputada como 
monte público dentro de ios limites que el Ca
tálogo vigente asigne al mismo, asi como tam
poco por ¡as indemnizaciones' que los propieta
rios colindantes' o enclavados puedan exigirle 
por los daños qué la caza cause en sus fincas, 
que serán satisfechas por él, siempre que justi
fiquen aquéllos' su dominio ante la Jefatura del 
Distrito Forestal.

9 .a F! rematante tendrá derecho a nombrar 
los guardas que crea necesarios ; pero éstos han

. . . ■ 1 — 

de reconocer como Jefes a los tuncmnarios fa 
cultativos del ramo, y al propio tiempo qu y 
cumplen su especial cometido vigilarán el mor PO1 
te, denunciando ante la Autoridad local a todo ' 
los que cometieran alguna infracción, dandi 
cuenta de estas' denuncias a la Jefatura del Di. 'de 

trito. .
Si los guardas cometieran alguna infracciólnaí 

o amparasen a los que la cometieron, está oh! del 
gado el amatante a separarlos de su cargo. |c 't

10 . Los cazadores y sus dependientes no 
drán alojarse en las casas' forestales ni ocupa 
con efectos ninguna de las dependencias, y 
necesitase el rematante construir en el moni 
algún edificio para albergue, solicitará autor 
zación de la Jefatura del Distrito Forestal, en 
inteligencia de que una vez terminado el cor

E

111 LC 1 I Vi l L l el Llk vjltv Lina. * l  v. .n... ix»

trato (juedará a beneficio de la entidad propit j25
taria de aquél, sin derecho a percibir indemr P 

aszación alguna.
11. Será re____ .ponsable el rematante de los (1? , 

ños' que se causen dentro de los limites del mor -na 
te durante el plazo del contrato por sus cazad 
res o sus dependientes, y viene obligado a satis 
facer 1as responsabilidades que de ellos se deri 
ven, siempre que no denunciase al autor en

6.: 
e->ta 
con- 
arg

término de cuatro días. non 
mel12 . Al terminar cada año forestal del coi 

trato se practicará el reconocimiento final é 
aprovechamiento por las mismas entidades qiijiará 
asistieron, a la entrega, haciendo constar en ai miel 
los daño.- y novedades que se observen, especulo a 
cando aquellos de que sea responsable el rew la cc 
tante, que deberá satisfacer las responsabihdlos c 
dades que de los mismos se deriven antes de i rán . 
pedirle la nueva licencia para el año u guien', oh se, 

Zaragoza, 20 <le julio de 1936. — El Ingenirmu n 
Jefe, Maim.el Esponera.
J bead 

gión 
I 8.a 
Iprot(NUMERO 5)

Pliego de condiciones para el aprovechamien ■'nt 
vecinal de LEÑAS en los montes de este o 1 rec

trito durante el año 1936 a 1937.

1.a Serán objeto de aprovechamiento veci 
las leñas de los montes que en el presente pía 

ha ni 
)rre 

10.
's qt
> es 

rai

se consignan para este uso.
2 .a El pueblo que teniendo derecho al ap- 

vechamienco vecinal de leñas' quisiera renuncia 
a él podrá hacerlo poniéndolo en conocinVe!'id St 
del Ingeniero Jefe del Distrito dentro dejly 
quince días siguientes a la publicación en ue h 
"Bolean Oficial" de esta provincia, advirtier e p01 
que de no cumplir este requisito será el 
tamiento responsable del pago del 10 por 100 á fln 
la tasación de este aprovechamiento. ainKI'L^ 
éste no mvicra lugar. Dichas cantidades se 1 aiga 
berán pagar durante todo el mes de octw 
procediéndose a hacerlas efectivas pór los r , 
•dios coercitivos que la ley previene si no se l¡,|es

..., . ■ . . 1' a i-, t •• o m íí 11F a t vr\ rl a ! PYDl 1 • dentro del expre:voluntariamentegasen 
plazo. 

3.a

14.

adjudicados en pública subasta 
renuncien los pn^1’

rific 
a mi. 
arco 
15.
Tas;

aprovechamientos a que 
en virtud de la condición anterior.

4 .a No se dará principio al aprovechanuc’ 
ni se hará en el monte operación alguna sin '. 
antes • ha \ a provisto el Ayuntamiento ('e 
necesaria licencia del Ingeniero Jefe del

Pc-jo 
rove
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-ios {a 

en

amiei1.
ste d'1

vecin 
ite p!1

il apr
•mine'

irtiei n, r ‘ debiem
] AW p rC1^'a de Ia sefíal

I0Ó L:/''1 pl caso (le árbe

bC L 
octub' 
los l’-'

iL
> file.
presa1

asta ' 
ptieb

:iniiei!
bin q1 

o de 
Distr

po qy. y se haya hecho entrega del aprovechamiento 
?’ mor Por 1111 funcionario del mismo.
a todu 5.a Para obtener la licencia es preciso pre- 

dahdl sentar en la oficina del Distrito el justificante 
leí D:.. <R haber ingresado en la Tesorería de Hacien- 

■ da el 10 por 100 del valor de las leñas consig- 
raccií nadas en los estados del plan y la justificación 
tá obi ,(Icl PACO del 20 por 100. según ía regla 6.a de la 
r-o. Icircular inserta en este “Boletín”. '
no Será 1amhién necesario haber ingresado en la 
ocurr (Ic este Distrito Forestal el importe
s 1 jde las indemnizaciones que señala el Decreto del 
i-nhnrx,,n,sterio de Agricultura de 4 de diciembre de 

, tonjl934. que son:
au^or. ENTREGA.—El 1 por 100 del importe de la 
el coiítaSaC,<Jn cuando no exceda de 5.000 pesetas, in- 

ilcrementánGose por el exceso de esta cifra en el 
por 100 del mismo.

j Para los señalamientos, a razón de 0’15 pese- 
los d las Cada estéreo (le ,os 500 primeros y de OTO 

el nuiA-l‘st,tas *estantes- Para los reconocimientos 
cazad' ^Ina es’ e* 'J' l3or del señalamiento.
a sati= /l T • xca'dc pondrá en conocimiento de 

, esta leiatura los nombres de los Concejales que 
onstituyen ’a Comisión del Ayuntamiento en

cargada de la administración y custodia de los 
nontes de utilidad pública de ía pertenencia del 

el o- pueblo.
nal di 7.a ( maplidas las condiciones anteriores, se 
les (pliara entrega del aprovechamiento al \vunta- 
en aamento por un funcionario del Distrito, asistien- 
cspeuco a la operación la Comisión a que se refiere 
I reñí, a combcion 6.a y levantándose acta firmada por 
.afiilmbs concurrentes a la entrega, en la cual se ha- 
^‘rmi constar todos' los datos v novedades que se 

guie, observen denlro de los limites <lel aprovechá- 
■geiiie'meiito consignados en la licencia y en una zona 

iLa í aIre!dGdor. Hasta después de prac- 
Kón deíV Oper‘lc,°1} no st permitirá la ejecu- 
- o a deL aprovechamiento. 
inrovp-h A7untamient0 hará el reparto de los 

< amientos vecinales con arreglo al Es
; " vigente, teniendo en cuenta los 
¿a v ‘ '!la,n'comunrdad. si los hubiere 
iamienL')G< ^"i hacersc otros ni más ñprove- 
írrespondiente6 °S cons,^nados en la Ucencia 

's las ,era^ Provengan de árboles. 
, e?tará -T? d °^eto del aProvechaniien- 
raiSmbrrv^ 05 ", ’a a,tUra 'del pecho 7 en 
' >'uUo ? bre e V01100. a poca distancia 

u-o. con el marco del Distrito. 

ie los de otros árboles 
‘ mL d?s\ de|biendola hacer precisamen- 

1 más baja. 
únicamiente- árbo\;s gemelos, se corta- 

13. s . . . p,e que lleve el marco oficial. 
'ga -n h'1 ',pr a c?rta de modo que el árbol 

' esnons-M i°nz-que -ause menos daño. 
Que expresa"] C 1 ÍTom,slon del Ayuntamien- 
,1PS ^m’ se cJusíOn<hC,71 ^V’e los daños evi- 

14. Ser- COn :l ca,da de los árboles, 
rificar^e "<"i ,eputad?s como fraudulentos, al 
amiento. lo. ' ^'"'memuento final del ve- 
lrco del'Distrito°neS <JUe n° aParcciese el 

rrasa se1 Eap S°'la se haya de hacer a ma- 
fiejos- (.q p. ' 'n<!11 señalados con mojones o 
'■ovechanu-enrona aS '"«^o/es los límites del 

^o, no permitiéndose cortar otras

de । 
en

mine 13. Se

-ndo i-

Jimias qU® coml)rendidas dentro de aquellos 

16 En el caso a que se refiere la condición 
antenoi ia corta se fiara junto a tierra, con ha
cha cuanido la guia principal de la mata tenga 
poi lo menos un decímetro de circunferencia 
\ con azadón u otro instrumento cortante en 
os demas casos, pero prohibiéndose en abso- 

corta6 US° dC a aZada Para ,a elecución de la 

17. Los cortes se harán con limpieza, debien- 
c.o presentar la sección una superficie lisa v a 
ser posime en forma <le tejadillo, de modo que 
eHaKa '|UC 35 agUaS de nuvia se detengan en 

18. l-m ei caso de corta a matarrasa se ro
zara bien todo el matorral raquítico v se extir
paran por arranque las malas bajas del romero, 
tomillo, aliaga, etc.

1Q- el aprovechamiento de leñas se con
cediese para ser ejecutado por limpia se baíla
la señalado el sitio en que se ha de ejecutar, 
del mismo modo que si se tratase de cortar a 
matarrasa; pero en su ejecución se tendrá en 
cuenta que solo se refiere la concesión al ra
maje, no pudiéndose cortar los pies principales 
} teniendo piresente <|ue la corta se ha de hacer 
k moco que las secciones presenten superficies 

lisas, por Jo cual se hará con podón u otro ins
trumento cortante y cuidando que después de 
ejecutada la corta quede bien formada la copa 
de los pies principales y con una cantidad de ra
maje proporcionada al volumen del tronco.

- . En todos los casos que/cla terminantemen
te Prohibido el arranque de las cepas o tocones.

- . uando en las cortas a matarrasa hayan 
de quedar resalvos serán señalados éstos de 
modo que 1 achínente puedan ser reconocidos v 
se examinaran y se hará mención de ellos al 
hacersf entrega del aprovechamiento.

-- Las leñas de aprovechamiento vecinal se 
conceden para el consumo de los hogares -de los 
vecinos que tengan derecho a ellas, no pudiendo 
os usuarios cambiarlas ni venderlas ni destinar
las a otro uso que el mencionado par;, que se 
conceden, no permitiéndose tampoco su carbo
neo dentro del monte.

23. í.a corta se hará precisamente dentro del 
plazo que exprese la licencia, prohibiéndose h 
concesión de prórrogas para la ejecución de 
dichas operaciones.

24. En el caso de que no se consigne en los 
estados del plan ni en la licencia el plazo para 
la extracción de los productos cortados, se en
tenderá que éste es un mes, contado desde el 
día en que deben quedar terminadas las opera
ciones de corta.

2? El sitio de corta deberá quedar limpio de 
los despojos del aprovechamiento v del matorral 
raquítico. *

26. iLa saca de los productos se hará por los 
caminos ya existentes o no’- los que en caso ne- ' 
cosario se señalen por el funcionario que haga 
entrega del aprovechamiento al verificarse éste, 
consignándose en este caso en el acta de la ope
ración.

27. Transcurrido el plazo de la ejecución del 
aprovechamiento Se practicará el reconocimien
to hn ti del sitio en que ha tenido lugar y zona 
de 200 metros alrededor, practicando la 'opera
ción un funcionario del Distrito nombrado al

M.C.D. 2022



BOLETIN OFICIAL EXTRAORDINARIO

efecto, acompañado de la Coipision -leí .Ayunta
miento C|ue expresa la condición 6.'. y. a ser po
sible, de una pareja de la Guardia Civil del pues
to más próximo, levantándose acta de la opera
ción, firmada por todos los concurrentes a ella, 
v en la cual se harán constar todos los daños y 
novedades (|ue se observen en el sitio en que ha 
tenido lugar la corta en una zona de 200 metros 
.alrededor.

28. De todos los daños que se cometan en el 
sitio del aprovechamiento ) zona de 200 metros 
alrededor desde el dia de la entrega hasta el del 
reconocimiento final, asi como también de las 
infracciones al presente pliego durante el mis
mo tiempo, serán responsables los indivduos de 
la Comisión que expresa la condición 6.a, si los 
hechos no fuesen denunciados dgntro de los cua
tro días siguientes al en (pie fueron cometidos, 
expresando los autores' de los mismos.

29. Se hallap exceptuados de lo prevenido en 
la condición,, anterior ¡os Ayuntamientos que a 
su costa sostengan algún guarda sometido a las 
prescripciones del Cuerpo de Guardería Fores
tal. exigiéndose en este caso por entero la res- 
])onsabilidad al guarda o guardas encargados de 
la custodia del monte.

30. El Alcalde hará leer los presentes plie
gos de condiciones a todos los usuarios con ob
jeto de que ninguno pueda alegar ignorancia.

31. Serán castigados con arreglo a la legis
lación penal de Montes los que cometieren da
ños ó contraviniesen de cualquier modo 1o dis
puesto en el presente pliegt de condiciones.

Zaragoza, 20 de julio de 1936Í — El Ingeniero 
Jefe. Manuel Esponéra.

(NUMERO 6)

Pliego de condiciones para el aprovechamiento 
de PASTOS en los montes de este Distrito 
Foresta! durante el año 1936 a 1937.

1 .a Serán objeto de aprovechamiento vecinal 
los pastos de los montes que en el vigente plan 
se consigna-i para este uso.

2 .a Los pastos' de cada monte se utilizarán 
únicamente en las épocas, por la clase y número 
de ganado (fue el mismo plan expresa.

Queda ‘ erminantemente prohibido 'levar en 
los rebaños de ganado lanar guias de ganado ca
brio. En lo> cuarteles abi ¡tos para los cor.lvros 
podrán entrar un 5 p-or 10) de oveja, en concep
to de guia..

3 .a N'o |>(. |rá entrar ganado de ningu la 
se. bajo la pimabdad que determina el Real de
creto de 8 cíe mayo de 1881. en los" terrenos que 
han suírido algún incendio desde" 1922 en ade
lante: en las roturaciones (¡ue desde a<paella fe
cha han sido reincorporadas al patrimonio co
mún o que la sean en lo sucesivo: en los tallares 
que tengan menos de cinco años y en los sitios 
acotados o vedados' que en los estados se desig
nan.

4 .a Los pueblos que teniendo derecho a un 
aprovec’aamiento quisieran renunciar a él po
drán hacerlo poniéndolo en conocimiento del In- , 
geniero Jefe de este Distrito dentro de los quin
ce días siguientes al de la publicación de este 
plan en el “Boletín Oficial" de esta provincia, 
advirtiendo míe de no cumplir este requisito 

será el \yuntámi§nto responsable del 10 por i; 
de la ta‘ac’ón. aunefue el aprovechamient'» no. 
lleve a efecto..

Dichas cantidades se harán efectivas duran 
todo el mes de octubre, procediéndos" a u 
ción por los medios coercit;vos (pie la lev del?: 
mina si vohmfariamente no se verificase el pa.. 
dentro del expresado plazo.

5 .a Serán adjudicados en pública suFústS^ 
aprovechamientos de pastos a que renuncien 1 
imeblos con arreglo a la condición ant oi«

6 .a Antes de introducir los ganados I ájjr 
vechamiento de pastos deberán proveerse 1 
Ayuntamientos de la correspondiente lídenc 
del Ingeniero Jefe del Distrito Forestal.

7 .a Para obtener dicha licencia es prec; 
presentar en 1a oficina del Distrito el, dccumer 
que acredita haber ingresado en la ¡esm'ería. 
Hacienda el 10 por 100 del valor de Ibs pas. 
consignados eh los estados del plá-h y la just 
cacióti de’, pago del 20 por 100. según 1a re; 
6Ja de la circular inserta en este “Boletín"

Será también necesario haber ingresado en 
Habilitación de este Distrito Forestal el impí 
te de las indemnizaciones (pie señala el Deere 
del Ministerio de Xgricultura de 4 de diciem 
de 1934, (pie son:

ENTREGA.—El 1 por 100 del importe de 
tasación cuando no exceda de 5.000 pesytaK i 
crementándose por el exceso 'de esta cifra ren: 
0'25 por ICO del mismo'.

Por l-is operaciones anuales, excepto 'a enf 
ga. a razón de 0'20 pesetas cada tina d»: lasr 
meras 500 hectáreas; de 0'10 las restantes, h 
ta 1.000: de 0'05 las restantes hasta 2.C«y 
0’03, el cxeés'u sobre las 2 000.

8'.a A.ntes de comenzar el aprovechamiento 
dará cuenta por el Alcalde al Ingeniero Jfcfe 
Distrito le haber nombrado una Comisión 
Avuntamierdi; encargada de la custodia‘A aó 
nistracim. de los montes, manífestañdo Ib^jno’ 
bres de los Concejales qtie la constitu.1. an..;

9 .a Lina vez obtenida ’a licencia, y con a- 
tencia de la Comisión del .\yuntamiento, se" h 
entrega p->r un funcionario de Montes delg 
en que haya de tener lugar el a|H*ovechamiei 
señalándolo sobre el terrenc y levantando ai 
de la operación, firmada por todos los Roin 
rrentc s al acto, y en la cual se harán constar 
das lás novedades y daños que se obsérven 
el sitio en (¡m ha de tener lugar \ un una Z< 
de 200 metros alrededor.

10 . Ll /'.yuntamicnto del imehh, a que pe' 
nuce el monit verificará el reparto le los a; 
vech.amii utos vecinales con arreglo al Estat' 
Municifiai, teniendo en cuenta los derechos 
los pmbh:- mancomunados, si ¡os hubiere,}? 
Alcalde expedirá a favor de cada unojde. 
usuarios uña licencia en la que se expresar 
número y clase de ganado (pie el usuario a1 
se refiere la licencia se halla auto’-izado F 
introducir un el monte o montes del Ay1" 
miento. SH

11 . Póda licencia que expidan los \ka1<le‘ 
remitiián al Ingeniero Jefe del Distrito fia^ ; 
sea visada, pór el Ingeniero de la Sección 
i respondienl u. sin cuyo requisito no será val 
y una vuz cumplida esta formalidad, le sota 
tregada al interesado, el cual, a su vez, ci"1 
de epo \aya siempre en poder del ]¡actor 1 
cuide su ganado.
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p Sceún se di-ce en la condición anterior, la 
licericia expedida por el Vlcalde y visada por el 
Ingeniero de la Sección, estará siempre en poder 
JeT nasror encargado del ganado, siendo obliga
toria sn presentación en el acto a cualquier mn- 
cionario encargado de la custodia del monte que 

la exigiese.; ’ .
13. ' Será reputado como traudulento. y casti

gado --on las mismas penas que si lo fuese, todo 
pastoreo que se realizase sin cumplir L. condi
ción anterior.

14. No podrá tener lugar el aprovechamien - 
to más qui dentro de los limites consignados 
en la licencia y acta de entrega y durante el pla
zo exoresado en las misinas. ,

15. I.a entrada y salida del pastoreo se nara 
por. los caminos y veredas de costumbre, y a fal
ta de éstos, por los que se señalen al hacer la 
entrega. .

16. Ni lo.- ganaderos ni los pastores podran 
cortar árboles ni leñas, siendo responsables, en 
tos términos qué* previenen el Real decreto de 8 
de mayo de 1884 y demás deposiciones vigentes, 
de los daños que resulten p«r infringir esta dis
posición. _

17. I.o.' j.astores serán responsaltles de los 
incendios que ocurriesen si al instalar sus ho
gares no lo ¡liciesen en los sitios designados por 
el personal de Mentes y con las precauciones 
debidas para evitar el siniestro.

18. Los rediles y zahúrdas se construirán en 
los sitios que designen los (.mpleados de Montes 
y empleando para su construcción las leñas des 
ligadas' y 1as que constituyen la maleza del mon 
te. exigiendo en otro caso las- responsabilidades 
a que haya lugar.

10. Terminado el plazo • del aprovechamiento 
se con-iderará acotado el monte y se verificará 
un reconocimiento, al cuni asistirá, como a la 
entrega, la Comisión del \\untamiento a que se 
refiere la condición 9.a, un funcionario de Mon
tes y la Guardia Civil, los cuales formarán el 
acta de ’a operación, en la cual se harán constar 
todos los daños que se observen dentro de los 
limites del aprovechamiento y en una zona de 
200 metros alrededor.

20. Los individuos (¡ue componen la Comi
sión a que se refiere la condición 9P serán per 
sonalmente lesponsables de los daños que se 
causen en el sitio en que tonga lugar el aprove
chamiento y en una zona de 200 metros alrede
dor, desde que se haga la entrega del monte has
ta que se verifique el reconocimiento de que ha
bla la condición 19, si no hubieran sido denun
ciados los Tutores de los misino.- dentro de los 
cuatro días iguientes al en que se cometió la

-1. Se hallan exceptuado- de lo prevenido en 
■a condición anterior los \yuntamientos que a 
su costa sostengan algún guarda sometido a las 
prescripciones' del Cuerpo (h Guardería forestal, 
exigiéndose en este caso por entero la responsa- 
midad al guarda o guardas' encargados de la 
custodia d.l monte. .

Ll Alcakle hará leer los presentes pliegos 
ue condiciones a todos los usuarios con objetó 

que mnguno pueda alegar ignorancia, ha
ciendo constar en las licencias que expida que 

C23 c.un\l'b('P esta condición.
Serán castigados con arreglo a la legisla

ción pena’ de Montes los que cometieren daños 
o contraviniesen de cualquier modo lo dispues
to en el proente pliego de condiciones.

24. En los montes proindiviso, los Ayunta
mientos propietarios remitirán a las oficinas del 
Distrito relaciones precisas y detalladas de los' 
usuario^ que han de utilizar los disfrutes con
signados en dichos montes, para que, una vez 
realizado <1 reparto en la forma proporcional 
que a cada uno le corresponde, se expidan las 
guías' por la Jefatura.

Zaragoza, 20 de julio de 1936. — El Ingeniero 
Jefe. Manuel Esponera.

(NUMERO 7) '

Pliego de condiciones con arreglo al cual debe
rán tener lugar los aprovechamientos vecina
les de PIEDRA concedidos para el año fores
tal ¿e 1936 a 1937
1 .a Será olijeto de aprovechamiento vecinal 

el número de metros cúbicos de piedra que en 
los estado' del plan se determina.

2 .a Los pueblos que teniendo derecho a un 
aproyechamiento vecinal dé piedra quieran re
nunciar a él. podrán hacerlo poniéndolo en co- 
nocimienio del Ingeniero Jefe del Distrito, den
tro de los quince dias siguientes al de la publi
cación del oían en el “Boletín Oficial" de la pro
vincia, ^dvirtiendo (|ue de no hacerlo asi será 
el Avumamiento responsable del pago del 10 por 
100 de la tasación del aprovechamiento, aunque 
éste no tan ¡era lugar. , . ,,

El pago de esta cantidad se hará diez dias ari- 
tes del en (ine debe comenzar el aprovechamien
to. procediéndose, si en dicho plazo no se hubie
se hecho efectivo, a su exacción por los medios 
coercitivos ([tic la ley previene. ,

3 .a No comenzarán el aprovechamiento sin 
que el Xvuntam'iento haya obtenido la necesaria 
licencia del Ingeniero Jefe del Distrito y se le 
haya hecho la entrega, conforme expresa la con
dición ód, del sitio en que haya de tener lugar 
el aprovechamiento. ,

4 .a Parr obtener la licencia a que se refiere 
la condición anterior es necesaria la present.a- 
ción en las' oficinas del Distrito 'del justificante 
que acredite haber ingresado en la resorcria de 
Hacienda de esta provincia el 10 por 100 de la 
tasación dd aprovechamiento.

Será también necesario haber ingresado en la 
Habilitación de este Distrito Forestal el impor
te de las indemnizaciones que señala el I)ecreto 
del Ministerio de Agricultura de 4 le diciembre 
de 1934, que son: •

ENTREGA.—El 1 por 100 del importe de la 
tasación cuando no exceda de 5.000 pesetas, in
crementándose por el exces'o de esta cifra en el 
0'25 por 100 del mismo.

Para la demarcación o señalamiento del te
rreno, a razón de 3 pesetas cada una 4é las 20 
primeras hectáreas y de 2 pesetas las i estantes. 
Para la inspección anual del disfrute, el 5 por 
100 del canon o renta anual del mismo.

5 .a El Alcalde pondrá en conocimiento del 
Ingeniero Jefe del Distrito los nombres de los 
Concejales que constituyan la Comisión del 
Ayuntamiento encargada de la custodia y admi
nistración de los montes públicos del pueblo.

6 .a Antes de comenzar el aprovechamiento se 
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hara entrega al Ayuntamiento del sitio en que 
aquél ha de tener lugar, ejecutando la operación 
un funcionario del Distrito nombrado al efecto, 
asistido de la Comisión del Ayuntamiento que 
expresa la condición anterior y, a ser posible, 
de una pareja de la Guardia Civil del puesto más 
pioximó. j 'e la ejecución de la operación se le
vantara acta por duplicado, en el cual se harán 
consta., todos los daños que se observen en el 
sitio en que ha de tener lugar el aprovechamien
to y en una zona de 200 metros alrededor^ De di
cha acta, firmada por todos los concurrentes a 
la operación, se remitirá un ejemplar al Inge- 
'i'ci0 Jete del Distrito y otro quedará er poder 
(ie_la Comisión del Ayuntamiento.

7 a El Alcalde repartirá entre los vecinos p! 
apToyechamiento, en la forma que previene el 
Estatuto municipal.

8 .a El aprovechamiento tendrá lugar sólo en 
tas cantera., abiertas, no permitiéndose la explo- 
reóX °traSi m,eva?' Pero Puliendo también

. a ? a P,edras' rodadas.
Aa El aprovechamiento tendrá lima.- nreci- 

^neiite en los sitios y épocas que se designan 
mido UTC,a' de,h,end^ haber quedado termi

dentro d.d plazo señalado 
pendientes.

N extraccion de los productos 
-..... "'iJ (i) los estados corres-

tidades

• 10. Sera reputado como Lawlu
aprovechamiento que exceda de las can-■ Z™ 
consignadas en la licencia, tomando el fuiTcio- 
nano encargado del monte las medidas- míe crea 
necesarias con e fin de poder comprobar en 
cua qmer tiempo la marcha del aprovechamiento 

11. aliando el aprovechamiento se refiera a 
la explotación de canteras con barrenos se ten
drán pie sentes y observarán con todo iigor las 
cuama0"^. - U y i15 (,el y
V de V. íneran a la se^"-idad de los obreros 
} leí vecindario contenidas en los pliegos para 

■yroy“h^i>-nt°s dé piedra^ 
subasta que han de ejecutarse en el presente año 
forestal, cambiando en ellos las personas del re 
ma ante por las de la condición 5 a de los Tt 
sentes pliegos. 1

fraudulento todo

se1nraJT‘nmadO el 'A20 del aprovechamiento 
se practicara por un funcionario del Distrito 
^bmeto ai efecto, asistido de la Comisión del 
Ayuntamiento tantas veces repetida v a ser po- 
tí? má'Un;‘ •Pareja ,a Guardi» Civil del pues
to mas próximo, un reconocimiento en el sitio 
en que el aprovechamiento hava tenido limar 7 
acto T i,neitr°S 8,r¿dedo1' levantando 
acta poi duplicado de la operación, en la cual se 
hara constar los daños que se observen en" el si
tio leconocido. De dicha acta, firmada por todos 
elemXr^lT65 3 ?l)cración- se remitirá un 
ejcmplai al Ingeniero Jefe del Distrito, quedan
do otro ejemplar en poder de la Comis ón de! 
■Ayuntamiento .

13. De t.jdo daño que se cometiese en el sitio 
de ''iga hTrie¡ aprovechamiento v zona 
de -00 metros alrededor, desde que se haga la 
intiega ]lasta e| reconocimiento final, serán per- 
ZtTd1 los individuos que céns- 
titman la Comisión a que se refiere la condición 
E , si no denunciasen a los' autores de los daños 
dentro de los cuatro días siguientes al en que 
1 nerón cometidos.

14. -c exceptuarán de lo expresado en la con

dición anterior los Ayuntamientos que a su 
ta sostengan algún guarda sometido a las n- 
cripcioncs del reglamento de guardería fa
tal, exigiendo en este caso por entero la - 
ponsabdidad al guarda o guardas encargado 
la custodia del monte.

15. El .\lcalde hará leer a los usuarios 
aprovechamiento los presentes pliegos, para, 
nadie pueda alegar ignorancia, haciendo con. 
que se ha cumplido esta -diligencia en las li 
cías que expida.

16. Serán castigados con arreglo a la le 
lacion ipenal de Montes los que cometieren 
nos y contraviniesen de cualquier modo lo , 
puesto en los presentes' pliegos de condicio! 

Zaragoza, 20 de julio de 1936. — El Ingeni 
Jefe. Mamie! Es-ponera.

' (NUMERO 8)
Pliego de condiciones a que ha de ajustarse 

ROTURACION DE TERRENOS concedic 
por Real orden para dedicarlos al cultivo ag 
rio en los montes públicos de esta provine 

1.a Los terrenos en que ha de localizarse 
concesión de roturar son los expresados v o 
signado, en las actas de entrega de los misin 
etectuada. per el personal técnico de este L1 
frito Foresta! a las respectivas Comisiones r 
nicipalcs.

2. a La autorización para cultivar los emir 
rados' feríenos se entiende concedida por tic 
po indefinido, pero quedando obligados los Avu 
tamientos a solicitar todos los años y al mis 
tiempo que los aprovechamientos forestales el 
mentes el permiso para continuar laborando' 
los terrenos objeto de la concesión durante 
año foresta i correspondiente, en cuyo plan 
aprovecbamientos se iñoluirán por el Distrito

3. a I )ado el carácter de la concesión, hec 
graciosamente, se entenderá que dicha conces: 
no crea derecho alguno a favor de los conces 
narios, ni impone servidumbre legal de ningw 
especie al monte: en su consecuencia, la Adr 
nistracioiy miblica se reserva el derecho de Ú 
clarar caducada, la concesión y de reincorpor: 
al patrimonio común los terrenos roturados, 11 
en parte j a- en su totalidad, en cualquier oc' : 
sion o momento qué así lo juzgue oportuno, s 
que por ello asista a los concesionarios el mei1 
derecho para entablar reclamación ni solicif 
indemnización alguna individual ni colectiva

4. a I lecretada ¡por la Administración la ñec 
sxlad de reincorporar los terrenos al patrimon' 
común, se comunicará así a los Ayuntantient 
y se verificará el reconocimiento de los exp|l 
sados terrenos, cuya incautación se verificará ¡r 
mediatamente, si no estuvieren sembrados, ve 
otro caso, una vez levantadas las cosechas'(f 
existieran pendientes de recolección al efectw 
aquella declaración y reconocimiento. En and' 
casos, se, levantará el acta correspondiente 1 
mcautac.'on. a la que asistiiá personal faculta1' 
vo del Distrito y la Comisión miunicipal y de v 
cinos que previamente se designe. ' ■

5. a Cada vecino usuario pagará en concepij 
de cuota o canon de arrendamiento la cantidal 
<|iie cornsponde a la cabida de la parcela o sud 
te que se le adjudique. La adjudicación y repa'J 
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de suertes entre los vecinos se hará por los 
\vuntan?ientos distribuyendo la totalidad del 
sueldo concedido justa y equitativamente y re
mitirán a la Jefatura del Distrito Forestal, du
rante el mes siguiente a la demarcacum del te
rreno roturable. una relación en la que conste 
el nombre de cada adjudicatario, la cabida de la 
parcela que le ha sido asignada y el importe del 
canon que debe satisfacer. ,

6. a Los Ayuntamientos quedan obligados a 
hacer efectivo el importe del canon a todos los 
vecinos concesionarios y a ingresar en -a Teso
rería de Hacienda la cantidad a que asciende el 
10 por 100 de la totalidad de las cuotas en una 
sola vez y sin ingresos' parciales, presentando en 
este Distrito la correspondiente carta de pago 
acompañada de la certificación que acredite el 
ingreso hecho en las arcas municipales del im- 
pm-te del 90 por 100 de la totalidad también del 
canon. Ambos documentos, asi como la justifi
cación de habei hecho el pago del 20 por 100, de 
conformidad a la regla 6.a de la circular que en
cabeza este “Boletín”, deberán ser presentados 
precisamente en el mes de octubre de cada año 
y serán imprescindibles pata obtener la licencia 
necesaria para efectuar el laboreo de b s terre
nos concedidos durante el año forestal corres
pondiente y sin el cual se considerarán los que 
se efectúer. como fraudulentos y se castigarán 
con las penalidades' a que haya lugar.

Obtenida la licencia por el Ayuntamiento, a 
cuyo nombre se expedirá, se verificará la entre
ga de los terrenos en la misma forma que se 
expresa en La condición 4.a

Será también necesario haber ingresado en la 
Habilitación de este Distrito Forestal el nnporte 
de las indemnizaciones que señala el Decreto de! 
Ministerio de Agricultura de 4 de diciembre de 
1934. ' S

ENTREG \. — El 1 por 100 del importe de la 
tasación, cuando no exceda de 5.000 pesetas, in
crementándose por el exceso de esta cifra en el 
0'25 por !00 del mismo.

Para i> demarcación o señalamiento del te
rreno. a razón de 3 pesetas cada una de las 20 
primeras hectáreas y de 2 pesetas las restantes. 
Para la ms]>ección anual del disfrute, d 5 por 
100 del canon o renta anual del mismo.

7. a Al solicitar la licencia, el Ayuntamiento 
remitirá al Distrito una papeleta o guía para 
cada uno de los adjudicatarios, en la que conste 
su nombre, la cabida de sus parcelas respectivas 
v el canon que les corresponde satisfacer, cuyo 
recibo por el Ayuntamiento se hará constar tam
bién. Estas guias se devolverán al Ayuntamiento 
una vez visadas por el Distrito, y aquél deberá 
entregarlas a dos vecinos usuarios, en la inteli
gencia de que el que carezca de la guía será con- 
stdei<ado v castigado como roturador fraudu
lento.

8-a Queda terminantemente prohibido a los 
vecinos concesionarios el arrendar, ceder, tras
pasar. y menos vender, en todo o en parte, sea 
cualquiera el procedimiento que se emplee, sus 
derechos sobre las suertes que se les adjudiquen. 
Los que esto hicieren serán excluidos perpe
tuamente del número de cultivadores, y los ad- 
fiuirentes de esos derechos serán considerados 
como mtractores de las disposiciones vigentes en 
asuntos forestales, sin perjuicio de la icsponsa- 

bilidad que pueda corresponder a ambas partes 
con arreglo a la legislación común.

9. a Sólo poqrá cultivarse en los terrenos con
cedidos cereales y hortalizas, quedando prohi
bido plantar vides, olivos, frutales y demás es
pecies que puedan ser obstáculo a la reincorpo
ración y den a: terreno aspecto de. posesión por 
mayor tiempo de un año.

10. Si durante el transcurso de alguno de los 
años de concesión ocurriera alguna baja en el 
número de vecinos usuarios, por defunción, au
sencia u otra causa cualquiera, el Ayuntamiento 
lo pondrá en conocimiento del Distrito, propo
niendo a la vez el destino que debe darse a la 
parcela vacante y que no se adjudicará sin pre
vio consentimiento de aquél.

11. Los Ayuntamientos y su Comisión de 
Montes serán directa, solidaria y mancomunada- 
mente responsables de todas las transgresiones y 
faltas a las condiciones que quedan estipuladas 
y a lo dispuesto en la legislación general y es
pecial de Montes, aun cuando no esté expresado 
en este pliego, si no denuncian oportunamente 
a los contraventores.

12. Cada concesionario queda obligado a la 
conservación de los mojones que sirvan de limi
te a su suerte, y será responsable, con la pérdi
da del derecho al cultivo, de la desaparición o 
variación de (stos mojones.

13. Los ganados que reglamentariamente, se
gún el plan de aprovechamiento, disfrutan los 
pastos' de los montes objeto de la concesión, 
tendrán derecho a pacer en los barbechos y ras- 
trojera^ de los terrenos i oturados, sin que los 
concesionarios puedan oponerse al ejercicio del 
pastoreo cuando dichos terrenos estén en aque
llas' condiciones.

Zaragoza, 20 de julio de 1936. — El Ingeniero 
Jefe. Manuel Esponera.

(NUMERO 9)

Pliego de condiciones para aprovechamiento ve
cinal de ESPARTO en los montes de este Dis
trito durante el año forestal de 1936 a 1937.

Este aprovechamiento se ajustará en un todo 
a las condiciones generales del pliego núm. 6 y 
a las -siguientes:

1 .a No podrá comenzaise la ejecución del 
aprovechamiento sin que preceda la entrega del 
sitio del disfrute por el funcionario del Distrito, 
la Comisión de Montes o una pareja de la Guar
dia Civil, caso de que dicho funcionario no pu
diera concurrir y una vez que el rematante se 
halle provisto de la licencia.

2 .a La recolección del esparto comenzará den-' 
tro de los meses de junio o julio y podrá seguir
se hasta el 30 de septiembre, en que terminará 
el año forestal y. por tanto, el plazo de la con
cesión.

3 .a Se cogerá de una vez tanto menor núme
ro de hojas cuanto más suelto sea el terreno, 
prohibiéndose la repelación, o sea el arrancar 
dos veces en un año el esparto de una misma 
mata. J,as atochas, al terminar el aprovecha
miento autorizado, habrán de quedar provistas 
de esparto corto y mediano necesario para ofre
cer buena producción al siguiente año y limpias 
de los brotes secos y enfermizos.
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4 .a La recolección del esparto deberá sus
penderse ios días de lluvia \ mientras el terreno 
se halle reblandecido, y no podrá entrar a prac 
ticarla número de jornaleros mayor del que: se fije 
para cada disfrute en las condiciones de la con
cesión.

5 .a I.a extracción del esparto se verificará 
por lo- caminos que existan en el monte o por 
los que se señalen al hacer la entrega del apro
vechamiento.

6 .a Será también necesario haber ingresado 
en la Habilitación de este Distrito Forestal el 
importe de las indemnizaciones que señala el De
creto del Ministerio" de Agricultura de 4 de di
ciembre de 1934. '

EN 1 RP?. t A.—El 1 por 100 del importe de la 
tasación, cnandó no exceda de 5.000 pesetas, in 
crementan;d$>e por el exceso de esta cifra en el 
0 25 por 100 del mismo.

Para ios reconocimientos anuales, a razón de 
0 10 pesetas cada quintal de los 1.000 primeros 
y de 0'05 los restantes.

Zaragoza, 20 de julio de 1936.— El Ingeniero 
Jefe, .\ranuel Esponera.

(NUMERO 10)

Pcondiciones para la instalación de 

en *OS montes durante el año de 
iyjb a 1937.

1 .a Los que sin autorización competente ins
talasen coimeras en los montes afectos 
Distrito serán denunciados por ocupación 
rrenos en montes públicos.

de te-

.. 7' ,Eas. auLorizaciones para instalación se so
licitaran del Ingeniero Jefe del Distrito en ins
tancia escrita en papel del sello correspondiente, 
en la que se hará constar el número y clase de 
colmenas, sitio y monte donde desean emplazar
se. nombre y apellidos de vecindad del dueño de 
aquellas, su aceptación al presente pliego v re
presentante que designe en el pueblo er *^vb 
^rmmo radique el monte, para qu^ la Adminis- 

v H las' notificaciones
1U. rg S 3 (,Ue la eJeeución del contrato dé

3 a El precio del arrendamiento por año fo
restal «» campana sera de 0'20, 0'40 y 0'80 pe^e- 
aríifiNM^ ¡a’ SeSÚn Sean o 
PO1 00 en ' ? ,UiPí)-re tOtal F6 i'^sará: el 10 
poi 100. en arcas del tesoro, y el 90 poi 100 res
antes, en ia entidad propietaria del monte.
4 . Notihcada al interesado o a su represen- 
^edt°La á1"1'"3 l-xliente ijeone". 

.sion de la autorización, hará aquél, en ^1 plazo 
y qn.ucv .ha, los ingresos sé citan en la 
condición anterior y presentará pn rLf í 
dpi 17 . i Plcoeniara en la Jefatura forestal las cartas de pago que lo 
J - ii iquem para que se expida por aquél la ouor
S naia"cüal'a„para l|a.insta,aci'"i las colmenas,
sn la cual no podra proceder a su colocación
Lna vez prov.sto de la licencia, se le^XTel
acta correspondiente, 
y clase de colmena.

asegurándose del número
s colocadas, denunciando el

exceso, si lu hubiera, 
5.a La instalación »c tiec

del monte que mejores condiciones reúnan naía

por no estar autorizadas, 
se < fectuará en los sitios

riadas si fuere, preciso para la práctica de otr 
aprovechamientos autorizados en el mismo nic 
te. sin que por ello tenga derecho el concesior 
rio a iudenmizacnm alguna.

6.a Sin perjuicio de que la Guardia Civil 
demás funcionarios encargados de la vigilan.
de los, momes' ejerzan ésta sobre las colmet 
instaladas con autorizaciivi, no las descuidará 
propietario, pues la Administración no ]es]$( 
de las que puedan ser extraídas, destrozad! 
qiu inadó ■ a consecuencia de algún inexndio.

El concesionario será responsable déj, 
daños que peu- él o por sus dependientes se ca 

en e1 monte \ serán embargadas las coln: 
como garantía de las responsabilidades m 

por ello- se les impongan, devolviéndolas in 
vez que hagan éstas efectivas.

sen 
ñas

•' "Espetaran por ci concesionario tod; 
las sertid'imbrcs legales que,existan en el moi 
te,; y no p-hirá nn])edir ni dificultar los dem. 
aprove chamit ntos consignados en el plano di

nrnpTrlAí । 1^. Q.-- ..■11 • "j®se acuerden por la Superioridad.
*• . .:, c.xtraer las colmenas del monte, ui 

\ ez tcrininada la época d?l aprovechanuento. 
el ano forestal, un funcionario del Distrito l 
xantaia acta de reconocimiento final corres])» 
diente autorizando la extracción de aquéllas 
no "ti lera daños' de que deba responder el coi 
cesionario ^cm arreglo a la condición 6/' del plif

) si los hubiera, se consignarán en el act 
embargando las colmenas a los efectos expre< 
dos en la citada condición.

Zarag-oza. .20 de julio de 1936. —El Ingenio 
Jefe. Mam^J Esponera.

(NUMERO 11)
Phego de condiciones facultativas y reglamen 

tanas para el aprovechamiento de RESINA 
durante cinco años.

1 .a Para tomar parte en la subasta es coi 
dicion indispensable no estar comprendido en L 
excepción que determina el artículo 23 déb Rea 
decreto dé 8 de mayo de 1884 v acreditar en de 
luda to. m i haber depósitadp en la Caja Gener 
(le Depósitos o en la municipal del Avuntamicn 
to en que se celebre la subasta d 5 por 100 ¿ 
ia_ total tasación, correspondiente a los- cinc 
anos que comprende este contrato.

-■ La subasta se celebrará en el lugar, d-
4'^ -< consigne en el corre- i 

anuncio que se publique en el ■ Boletín Oficial' 
de. la provincia. "

,1''1 HCIlac,()h versará únicamente sobre e 
valor (leí apiovechamiento de resinación duraim 
los cinco anos forestales del contrato, x no

^e por lo menos, no I: 
N' ' , , ; ndo en un todo las reglas que s 
establecen en el anuncio de la subasta. ■ 

m L na vez aprobado y notificado el remate. 
r-L m i en e P-azO dc (E1!nce anipA 

.í ba-ta ‘ m T - h,z1° Pafa tomar parte .en ’ 
Dole de S - 7 eil 10 POf 100 del total inr 

G;a í Ppojie adjudicación por los cinco año»
Erran de cuenta dél réiñatante los -asto- 

mismo I.,": ' eomo^ 
fací tnl h '"gmnizaciones & j ersoto 
deG dí lfl "u ari;eS,° ,a mi usicrilJ 
uc -t de^ diciembre de 1934. 1

mi rematante no podrá obtener la licciiG
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'ié'otr 
nio'.nb. 
ncesioy

( íví: 
-'igilan. 
colmen 
üidará 
lespoi. 
*>:ada.. 
ndio, i 

c de l 
' se ca 
s cóln: 
ules ( 
'«I 

¡O. tod; 
el. nio- 

- dero,

:te. Ul 
'cnLo, 
¡rito |t 
rres]ioi 
i ellas í 
el coi 

leí plii 
el ■ ad 
'xpre>

genier

para la Vccución del aprovechannen de resy 
nación sin previa presentación de 'a carta de 
l)a.M, que acredite haber ingresado n arcas <le 
Te^.ro c.l 10 por 100 de la anuabdad - y el plazo 
o plazos de ’a misma, según haya¡,g^pd..i<lo el 
Avmitamiento o. entidad propietaria de mon.e 
en su pliego de condiciones económicas- y cum- 
nlido las dos anteriores condiciones. ,, 
' 7 a Cna vez obtenida la licencia se procederá 

hacer L. mitrega por el Ingeniero de la Sección 
n funcionario en quien delegue su re| re^enta- 
ción acompañado de una Comisión de la entidad 
dueña del monte y del rematante o su represen
tante. levantán’dose acta en <(lte st ha^a constAr 
el número de pinos señalados a martillo, con t i 
que se han marcado que han de spr objeto de 

hamicnto. estado de las superficies en 
limítrofes

ajprQvec.—
que estén localizados y de 1as zonas 
de 200 metros alrededor.

El número de pinos calculados’ que 
nc en el anuncio servirá de base^a la

se consig- 
subasta, a 
unidad dellos efectos de deducir el precio de 1a .........— ■ 

tino del remate, v el número de pinos que resulte 

damen 
ISINA:

es cor. 
d en i; 
el Rea 
en fk 

üener 
ani icn 
100 d

cinr

ar, (ir-, 
idien: 
ilicial'

)bfe e 
uraiiit 
no.d 
nu i:

que

cmate 
nipli-i"
en ir 

al in¡
año-; 

^asto- ¡ 
o asij 
rsoii;: i 
.teriíE

al hacer el señalamiento y conteo en el primer 
año servilá de base al aprovechamiento en los 
cinco años, del contrato para los efectos de li- • 
qu¡dación y pagos.

8. a A la ■ erminación del contrato, y con igua
les formalidades que para la entrega, la Admi
nistración tplverá a hacerse "cargo del monte, 
extendiéndose acta en que consten el estado de 
la superficie entregada, los daños y novedades 
que aparezcan, los pinos q^e han de ser objeto 
de resinacíón, para lo cual se procederá a su 
conteo, y la manera como sq han cumplido las 
condicipues de este pliego.

9. a En los cuatro últimos años del contrato 
se autorizará que den principio las operaciones 
de resinacióp. previa licencia 9pe se concederá 
una vez cumplidas las coi «'lie iones correspon
dientes a este pliego.

Las operaciones preparatorias del aprovecha
miento podrán empezar en 1.° de marzo, termi
nando las labores de resinación a fin de octubre, 
y la recogida de mieras, vasijas, etc., para el 15 
de noviembre siguiente.

10. El rematante no podrá reclamar sobre e! 
número mayor o menor de pinos que pudiera re
sultar del mar(|ueo para su entrega con respec
to al anunciado, y está obligado al pago de los 
señalados y entregados al precio de 1a Unidad 
que se deduzca del remate. Tampoco podrá recla
mar indemnización alguna =' sufriera retraso en 
sus, labores por haber dejado incumplida alguna 
obligación, entendiéndose que este contrato es a 
riesgo y ventura, con arreglo al reglamento de 
17 de mayo de 1865.

Sin empargo, cuando, por efecto de la celebra
ción de las subastas y diligencias subsiguientes, 
se retaidara la entrega del monte y con ella la 
ejecución de las labores de la primera campaña, 
podrá la Jefatura del Distrito, previo informe 
del Ingeniero de la. Sección, modificar el tipo de 
la primera anualidad reí tajando su import e pro- 
porcionáTrnente al número de (juincenas comple
tas que se hayan perdido, en la inteligencia de 
que si a! úna! de campaña se han labrado la- en
talladuras hasta completar la longitud que, se 
señala en la condición subsiguiente número 13, o 
mayor de la que corresponde al número de qum- 

cenas útiles para las labores, queda obligado el 
rematante a aleonar la parte que se le hu’ ¡era de
ducido. . , . '

11. El rematante no podrá resina más pinos 
que los señalados, debiendo respetar el marco 
del Distrito, teniendo entendido que cuantos se 
hallaren marco serán considerados como 
aprovechados fraudulentamente. ,

La resinac:ón será a vida, y la recolección de 
¡a miera se verificará por el sistema Rugues.

Los árboles resinados quedarán siempre como 
propiedad dei monte: por lo tanto, quecb prohi
bido todo aprovechamiento que no sea de resi
nas de los pinos objeto de la subasta, i'or con
siguiente. no se podrán verificar las operaciones 
coiiocidas con los nombres de dar retajos, sacar 
teas, abrir coqueras, y labrar, ni bajar pinote o 
fruto de los pinos.

Para la labra de las entalladuras es obligato
rio el usó de la escoda francesa, practicando la 
incisión de arriba abajo, con el fin de que que
den lisas y sin barbas que impidan la cicatriza
ción. , .

12. La duración del contrato sera de cinco 
años v dura-tte este período se entiende ]>or en
talladura la incisión que cada año se al re en el 
pino, y cara, el conjunto de las: cinco entalladu
ras abiertas, una a continuación de otra, sobre 

seránduras 
En 
En 
En

la misma generatriz. y ym • ,
13: Las- dimensiones máximas que en cc,1t1" 

metros podrán alcanzar en cada ano las entalla
' a partir del suelo:

60 de longitud por 10 de anchtua.
60 de id. por 10 de id.
65 de id. por 9’50 de id.
70 de id. por 9 de id.
85 de id por 9 de id. ...

el 
el

7 o 
3?; 

I."En el
En el 5 °
Y la profundidad, a partir de la cuerda. 15 nnli-

metros cada año. . ..
14. Si en algún año no llegaran las entalla

duras a la altura consignada, no por eso el re
matante tendrá derecho a hacerlas, mayores en 
el siguiente. Sin embargo, si en algún ano la al 
tura fuera mayor, aparte de las resjionsabilida- 
des en que incurra, tiene la obligación dé haceila 
más pequeña,, a fin de que la altura totm no ex
ceda de la. que al año corresponde.

15 S" por la conformación o poca altura 'leí 
pino no pudiera abrirse la cara en total, sera 
dado de baja, a los efectos del pago, previa com
probación de la Administración, asi como tam
bién de los derribados por los vientos o muertos 
en pie. a ciño fin los señalará el -'•matante en 
la corteza, para que al practicarse el reconoci
miento anual sean examinadas las condiciones 
para cansar baja.

16. Las grapas o grapones se han de colocar 
de modo que no sobresalgan de los bordes de 
las entalladuras, no pudiendo introducirlas mas 
de seis milímetros. De no proceder así se,im
pondrá ai rematante una multa de cinco cénti
mos de peseta por cada una detestas condicio
nes, má> la indemnización de daños y perjuicios 
a que hubiere lugar.

17. T< i minado el aprovechamiento anual, o 
antes si fuera preciso, previa citación de la en
tidad del monte y rematante, se procederá a la 
medida de las entalladuras con el fin de ver si 
se labran con arreglo a las condiciones de este 
pliego, para lo cual se recorrerá el monte o su- 

M.C.D. 2022
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perñcie entregada, siguiendo líneas de zigzag, 
midiendo las entalladuras de los pinos hallados 
al paso en un tanto por ciento fijado de acuerdo 
entre ios concurrentes a la operación, y se le
vantará acta en que se hagan constar las parti
cularidades.

18. Caso de no encontrai abusos, se impon
drá al rematante una multa igual al valor de los 
productos aprovechados, que hará efectiva en 
papel de pagos al Estado, y en concepto de da
ños y perjuicios una indemnización en una can
tidad en metálico igual al doble del valor de los 
productos, cuyo 90 por 100 ingresará en arcas 
de la entidad propietaria y el 10 por 100 restante 
en las del Tesoro. Para determinar el valor de 
los productos se tomará como tipo el resultan
te de la subasta, y se supondrá para este afecto 
que existe ])ro])orcionalidad entre la producción 
de miera y las dimensiones de las entalladuras.

Si durante la campaña de resinación se obser
vasen abusos o excesos que pudieran ocasionar 
perjuicios al monte, cada vez mayores a la vez 
<|ue avancen las labores, se suspenderán las ope
raciones por el Ingeniero de la Sección, dando 
cuenta a la Jefatura para que resuelva lo pro
cedente y conveniente.

19. El rematante podrá nombrar los guardas 
que estime convenientes para vigilar la ejecución 
de las operaciones, dando conocimiento de ello 
al Distrito. Nó ])odrá construir chozas ni cober
tizos para, albergue de sus operarios sin autori
zación del Ingeniero de la Sección, quien, si lo 
cree conveniente, le fijará los sitios de emplaza
miento. material a emplear y condiciones a que 
deba ajustarse. Dichos albergues no podrán ser 
destruidos, y quedarán a beneficie) del monte.

20. El rematante, a partir del día de entrega 
de la superficie del aprovechamiento, será siem
pre responsable de los daños que en ella y en 
una zona de 200 metros alrededor se hallaren, 
cometidos por él y sus operarios o por persona 
extaña, si ésta no fuera denunciada a la Autori
dad competente, hasta el día de sp reconoci
miento final.

En tarto el rematante no haya hecho efectivas 
las responsabilidades que se hubieran impuesto, 
no se le expedirá licencia para el aprovecha
miento de ja siguiente campaña: y si llegado el 
día 20 de lebrero de cada año no estuviera al co
rriente de todos los pagos a que obliga este con
trato. quedará rescindido, perdiendo la fianza, 
recipientes y grapones que hubiera en el monte 

se anunciará nueva subasta, sin que tenga de
recho a reclamar ni a tomar parte en ella.

21. El rematante podrá reclamar la rescisión 
del contrato, o que no tengan efecto las dispo
siciones iclativas a los plazos en que han de 
darse por terminados los aprovechamientos, 
sólo en los casos previstos en el artículo 106 del 
Reglamento de 17 de mavo de 1865.

22. En el caso de incendio en el monte, el re
matante y sus operarios eme en él se hallasen 
tienen obligación de acudir inmediatamente al 
lugar del siniestro y cooperar a su extinción. I

23. Son condiciones de este pliego todas las 
de la legislación forestal vigente referentes i 
aprovechamientos que no se opongan a las de 
este contrato, así como las de la vigente ley re
glamentando el contrato de trabajo.

Zaragoza, de 1936. — El Ingeniero 
Jefe, Manuel Esponera.

Reglamentación del aprovechamiento de PAS
TOS en alera foral.
l .° Se respetará el derecho de "Alera foral" 

para el aprovechamiento de pastos en los mon
tes comunales contiguos de términos munici
pales iimítro;"es.

2 .° El aprovechamiento de pastos <le alera 
foral se- efectuará de sol a sol y de eras a eras, 
de manera que los ganados tarden a entrar al 
monte comunal del pueblo inmediato tanto tiem
po cuanto necesitarían para llegar e él partiendo 
de las eras de su pueblo a la salida del sol y sal
gan del mont( ajeno con tiempo suficiente para 
llegar a las eras de su pueblo a la puesta del sol.

3 .° En el uso de alera foral se respetarán 
los acotamientos que pudieran afectar a la zona 
mancomunada o de alera.

4 .° El derecho de alera foral es recíproco y 
no podrá ejercitarse más que en el caso de co- 
lindancia de dos montes de aprovechamiento co
mún pertenecientes a dos términos municipales 
limítrofes.

5".n El
te ajeno, 
reo a las

usuario de alera foral, dentro del mon- 
atendrá para el ejercicio de1 pasto- 

6.°

mismas normas y reglas a las cine está 
sujeto el vecino del ])ueblo propietario.

6 ." EJ número y clase de cabezas de ganado 
que los vecinos de un pueblo podrán introducir 
en el monte del contiguo no podrá ser mayor 
que las que éste pueda introducir en aquél, que
dando, por tanto, limitado -dicho número y clase 
al menor de los que, en el plan de aprovecha 
miento.-, se fija para los montes contiguos.

7 ." , El \lcalde del pueblo usuario hará la dis
tribución entre los ganaderos que estén autori
zados para i astar en el monte contiguo al de la 
alera, de modo que no sea rebasado el número 
y clase en la regla 6.a especificado, y extenderá 
para cada uno una guía especial para alera fo
ral en la que conste el nombre del dueño del ga
nado y su número y clase. Dichas guías serán 
visadas ])or el Ingeniero de la Sección, y de ellas 
se remitirá una relación a’ Alcalde del pueblo 
dueño del monte. '

SA Los usuarios en alera foral se atendrán 
en todo a las disposiciones vigentes sobre apro
vechamientos en los montes de utilidad pública.

Zaragoza, 20 ele julio de 1936. — El Ingeniero 
jefe, Manuel Esponera.

NOTA. No podrá realizarse ninguna clase de aprovechamiento vecinal ni por subasta sin haber obtenido la 

licencia correspondiente, de la que no se hará entrega al usuario sin haber depositado en la Habilitación de este 

Distrito las indemnizaciones que fija la Orden ministeriarde fecha 4 de diciembre de 1934.

M.C.D. 2022
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Estado de los aprovechamientos VECINALES que han de ntil«arse 
de condiciones que anteceden. ' tildad pública de esta provincia durante el ano forestal de 1936-37, con sujeción a los pliegos

N." DEL CATÁLOGO 

y término municipal

NOMBRES 

de los montes Hectá 
reas

. 10

. »

. 30(

»
>

585 
» 
»

100
100 
» 
» 
»
100

20

>
50
50

*
» 
»
» 
»

»
»
100 
»

100
90
20

»

» 
200 
300

199

___________ L

ESTEREOS

EN/

Tasació

s
nj
s ÉPOCA OEL DISFRUTE Lanar Cabrk

------------------
- Labor y siembra Piedra y arcillas Esparto

TOTALES

Pesetas

OBSERVACIONES ■
V

DEL DISFRUTE

juinta- Tasación 
es mé-Grues Menú 

da

2.00
5

» 
30( 
»

»

»

2.000
»
»
» 

1.000 
1.000

»

» 
500

200

»
150 
150
»
»

»
»

»
»

2.000
»

1 — 
Peseta Hectá- Tasación Metros

cúbicos

200
»

100 
100 
»

» 
400
200 
»
» 
»
»
»

»
»
»
»

»

$• 
»

»
»

100 
»
»

50 
»

50

150 
»
» 
100

»
»
»
»

Tasación 
-

Pesetas
PARTIDO JUD. DI 

ALMUNIA (LA)

1 Epila ........................

II " " -II--------- ¡1--------------------------- reas tríeos | Pesetas

»

200

100

»

»
»
»

D »

>

»

»

»
$

»

»

»

»
»
»
»
»
»
»
»

>
»
»

»

»
»

»

»
»

6.25
90

3.00
5.00

»

»

>
»
»
»
»

1.000

» 
»
»

»

3.000

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

2.500
»
»
»

0 »
) »

) 20(
) 30C

»

»
»

»

»
»
»
»
»
»
»
»
»

100

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
» >i
»

»
» 4 J

»
»

T——
1 Anual 

Id.

1 Anual
1 Id.

1 Anual

i Anual1 ”I ”
1 Anual

'I Anual

Id.
1 ”

)l „

* ”
i| „

1 :::
’l Anual

»

Anual »
*

> »
> E

»
»

500
500
150

70
»

50 
500 
500

60
30

175
175 
150 
»
63

600

300 
45

178 
7

21
48
80

100 
200
200 

40
95

5C 
2C
6C 

122

10C

»

5.000
5.000 
1.500

'840 
»
»
500

5.000
5.000

600
375

2.000 
2.000 
1.200

» 
630 
»

6.000

»
3.000 

450
1.780 

70
210 
480

1.000 
1.250 
1.620
2.500 

500
1.375

50C 
20C 
600

1.220

1.000

400
»

10.850
i 13

9.400
11.600
1.600

840
800
400
500

6.650
5.000

Los vecinos de Riela tienen derecho a pastar sus ganados de sol a 
sol, y los de Mesones, al pastoreo de 1.500 de las 6.-t>0 lanares 
consignadas, cuya concordia será respetada, como asimismo ia 
existente con Salillas, en virtud de la cual se consignan ademas 
900 lanares y 50 estéreos de leñas para dicho pueblo en la par
tida “El Goce”. Acotados los terrenos en repoblación. ,

En el monte “Almazarro” los aprovechamientos se repartirán con 
Epila, ateniéndose a sus respectivos derechos. En el monte ‘La 

Plana" los aprovedhamientos serán para La Muela, con arreglo 
al convenio aprobado por los Ayuntamientos de Zaragoza y La 
Muela y la R. O. de 19 de noviembre de 1920.

4 .»

Acotados los cuarteles menores de seis hojas. .
En ambos montes de Monterde prohibida la corta de encina, apro

vechando tínicamente las leñas bajas.

Leñas bajas.

La mitad del aprovechamiento de pastos del monte 22 a) es para 
Moyuela, en virtud de sentencia de la Audiencia de Zaragoza de 
12 de abril de 1926. realizándose el total aprovechamiento en la 

partida “La Pardina".
Aprovechamiento exclusivo para Azuara. .
Leñas bajas.
Idem id. '•

V

Leñas de coscojo y romero.

Los aprovechamientos de leñas en los montes 33, 34 y 35 serán de 
leñas bajas y coscojo, quedando prohibida la corta de encina. 
En el 33 tiene alera foral con Maleján, Albeta, Bulbuente y El 
Buste, quedando acotados los cuarteles menores de seis hojas en 
todos los montes y las partidas en las que se realicen trabajos 
de repoblación. <

Leñas bajas. . ?
Idem id. '

Leñas brociles en los tres montes. Los aprovechamientos en el 40 d)

Id.............................. 0 1-OOOi; Anual• Id. (Partida “El Goce”) ....

Almadarro ........108& La Muela .............

9 2

15 
»

»
»
>
»

1.00C

50C 
500

»

250

1.000

»
75
75

»

»
»
»
»
»

1.000
»

5 Id.

3 Anual

Anual

A r.ual 
Id.

Anual

‘Anual

Anual 
id.

Anual

A r.ual 
Id. 
!d.

A nual 
!d.

Anual

108¿ Id.............
108c Id.................... La P]ana ............ 100 

100 
»

» 
800 
400 
»
»
»
»
»
»
»
»
»
» 
>

»

»
»

»
»
» 
200

»

100 
»
100

300 
»

200

» 
»

»

100
»
50

»
»
»
»
»
»

»
»
»

»

»

»
»
>
»

»

»
»

3
» 
»

»
» 
»
»

»

» 
»

Dehesa Boval ..

PARTIDO JUD. DE 
ATECA

2 Alconchel .......

i

El Chaparral
4 Alhama de Aragón..
5 Id............... La Muela ......

La Serratilla .......5a Id. ... ■ La Hoya ............
11 Campillo de Aragón
12 Id............... '

De Abajo ......
De Arriba .......

120a Cimballa . Dehesa de Calaporro .
14 Malanquilla ... El Navazo ..14a Monterde .. Los Romerales . ’ »

»
»
»

» 
»

>

»
»
»

»
»
»
»

»
600 
»
»

»

»
»

» 
>

»

1.875 
2-500 
2.500 
1.200

440 
630 
250

11.650

250 
3.075

525 
1.780

70 
210 
680 

1.000 
1.250 
1.620 
3.200 
1.500 
1.475

6.05C 
22c 
65C

1.42C

1.30C 
20( 
75( 
10( 
10(

146 Id............... Valdetajas' ................................
Los Comunes ........15 Pozuel de Ariza .......

15a Id.............. Prad/erüllas16 Sisamón .......... La Calzada18 Villarroya de Ja S....

PARTIDO JUD. DE 
b e l c h it e

22a Aziiara ............

Salcedo .........

Blanco ........

Id.......... Id.............22b Lécera .
El Decantadero ........2Zc Id. .....................

22d id............................ Peña Grallera ...
Alto ... ........................22e Id.
Montecillo .id.............. Boqueros .........'22g Id. ...
Santa Bárbara ....26 Moneva .
Dehesa Boalar27 Id. .
Montes Blancos ..Plenas ......... Taravuelas29 Valmadrid ......
Vedado Bajo ..
Dehesa Boalar ...........................
Vedado Alto

51 id.............  '

pa r t id o  ju d . d e  
b o r ja '

53 Borja
Muela Alta y Baja ..................
Selva y Cuesta Roya . .W.

^5 Id. . ....................
DUO 200

50ll OF,
Los Villarneses ............................
Llanos de Misericordia .

400
700,!

50
»

» 
200 
350

55a Id...............  ..............

57 Calcena .
58 Id......... Plana del Rebollo ....................
oy Id.
40 Id. ..W....................... Valdenoria y Las Semillas ....

40 40(
10 10(

» $>
‘tua Magallón ............

Alto................................................... 2Ool 100
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Siete Cabezas y Haces .. 
Realengo o Dehesa Soleta

N.° DEL CATÁLOGO NOMBRES

y término municipal de los montes

40c Id.
40(7 Id.

LENAS

Hectá-

400
400

ESTEREOS

Gruesa da

Tasación

Pesetas

400
400

200
200

Anual 
Id.

ÉPOCA DEL DISFRUTE

Labor y siembraPr

Lanar Cabrío j|. __
' ÉPOCA DEL DISFRUTE

________ _________ _
»

» 
s>

Hcetá

reas

Tasactón

Pesetas

200
300

Piedra y arcillas

Metros Tasación 

cúbicos

2.000
3.000

Esparto

Quinta- Tasación

Pesetas

les mé
tricos

»
» »

Pesetas

TOTALES

Pesetas

2.200
3.200

OBSERVACIONES

41
51
52
53
54
55
56
57
58
59
61
62
63

Pomer ......
Tabuenca

Id.............
Id.............
Id.............
Id.............
Id.............

Talamahtes
Id.............
Id..............

Trasobares
Id. ./......
Id..............

PARTIDO JUD. DE 
CALATAYUD

69a 
69b 
69c
69d

Maluenda ................
Id..............................
Morata de Jiloca.

Munébrega ..............
69/ Olvés ............................
75 Santa Cruz de Crío.

76b Terrer
75c 
75/ 
75c 
78

78a 
78b

T ierga 
Id. 
Id.

Tobed

Id.......................
Velilla de Jiloca

79 Viver de la Sierra ...

PARTIDO JUD. DE 
CARIÑENA

20 Id...............................
22 Id...............................

100 Codos .........
103 Cos tienda ...................
108 Encinacorba .........
23 Herrera .....................
25 Id.....................

115 Luesma .......................
114 Id................................
120b Paniza ................
120<7 Tosos ...... .'..................
32 Villanueva de H. ...
32a Id................................

PARTIDO JUD. DE 
CAS PE

80 Caspe ...
81 Id.........
82 Id.........
82(7 Id.........
83 Escatrón
84 Fayón ..
85 Id.........
86 Macha .
87 Id.........
89 Nonaspe
90 Id. .. .

La Dehesilla ..............
El Bollón ...................
Cañada de la Cueva
Galiana ........................
Orchi ............................
El Pedroso ................
La Loma .................... 
Los Cerros ................ 
Dehesa Lobera .......  
Las Lomas ...................  
Dehesa Privilegiada .. 
Derecha del Río .....  
Izquierda del Río .....

Dehesa de Valmayor .. 
Dehesa del Rato ......... 
Campo y Monte Blanco 
Blanco ............................. 
La Sierra .......................... 
Pieza de la Sierra .....

Dehesa de Armantes 
Camplaniés .................  
Valdelosa ........... ......
El Pinar ....................  
Valdeolivo .................

Dehesa Carnicera .....
El Rato ........................
Blanco y Los Cabezos

Los Comunes .....................  
Dehesa Boalar .................
Valdeherrera ......................
El Pinar .............................
La Sierra .........................  
Carracodos y Valdepuerco 
El Común ........................... 
El Pinar ..............................
La Veguilla .......................  
Común • o Blanco ..............  
La Sierra ........................... 
El Común ...........................  
Pinar y Dehesa ................
Común o Blanco ..............

Efesa de la Barca ..................  
Valletas ......................................... 
Vuelta do la Magdalena ...a. 
Efesa de la Villa ......................  
La Caballera ............................... 
Derecha del Ebro ....................... 
Izquierda del Ebro ................... 
Colón y Estremera ...................  
Derecha del río Matarraña ... 
Mediana .........................................  
Val de Batea Alta y Baja ....... 
Blanco de Matarraña ...............

»
4© 

»
50
40

100 
25
25
25
25 

100 
»

60Í

»

50
50

50
200

50

200
50
50

300

200 
»

»

»
»
»

»

»

»

»

»

» 
300
»
300 
200 
500 
100
100
50
50

1.000
»

2.000

150 
»
150 
100
250

50
50
37
37 

500 
»

1.000

Anual

Anual 
Id.
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Anual

100
500

50
250

Anual 
Id.

500
2.000 

»

250
1.000,

Anual 
Id.

1.200

800
200
200

400

500

»

600

»

400
100
100 
»
200

»
250

1 ocbre. a 31 marzo

A^ual 
Id. 
Id.

Anual

Anual

2.800
200

50 
5001

100 
l.OOOl!

Anual

500 » 1.500 750 Id."

» » » » ie
20 » 800 400. Anual

100 » 4.000 2.000! Id.
» » » !
» » » |

100 » 1.000 500! A nual
100 » 1.000 500: Id.
300 » 1.000 500. Id.
50 » 500 250 Id.

» 1.0U0 500¡ Id.
100 1.500 750
ioo| » 1.500 750.

son para Magallón y Mallén. con arreglo a los derechos que 
reconoce a este último pueblo la sentencia de la Audiencia Pro
vincial de 12 de agosto de 1931.

» 
»

» 
»
».

»

»

250

»

1.000

440 
»
»

»

»
» .

»

»
400

»

»

»
»

»

»
»

Anual » »

$>
»
»
»

»

»

»

»

» 
8>
>

» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
»

» 
»

»
»

»
»

»
»

»

1 ocbre. a 3 mayo

Anual

Id.

Anual .

10
40

8

120
40

>>
100
100
50
50

250

100
400
80

150
1.200

400

1.000
1.000

500
500

2.500

50 500
50 500

$
» »

82 820
»

25 250
600 6.000
175 1.750

25 250

140
120

1.680
1.440

119 1.190
145 1.450

» »
30 300

» »
30 800

150 1-500y
Anual 43 1.290

Id. 55 550
Id. »

$ »
»

500 5.000

35

50
25

100
3oo: 
150

60!
40

» .

350
150
500
250

1.000
3.000
1.500

600
400

»
»

»

> 
» 
» 
»

»
»

250 
»

»

»

»

»

»

»

200
200

200 
100 
»
»

100 
10( 
400 
400 
200 
» 1 
200;

»

»

» 
»

»

500 
»

»
»

»
»

»
»

200
200

400
200

200
200
800
800
400 
»
400

»

»

»
»

»

»

»

»

»
»

»

»
»

»

»
»

»

»
»

»

»

»
»

»

»

»

»
»

í>

»
»
»

»

»

»

»

■

250
250
400
230
250

1.450
450

50 
1.037 
1.037 
1.000

500 
3-500

500
500
500

50
1.070

425

500 
7.000 
1.750

250 
2.100

660 
1.680 
1.520

1.590
1.550

100
300
200
300

1.501
250

1.490
750
400 
.250
700

5.750

750
750

2-500
250

1.000
3.700 
•>.200 
1.900 
1.450

900
750

Leñas de coscojo, romero

Leñas de romero, aliaga y 
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.

Leñas de romero, aliaga y

Leñas bajas. 
Idem id.

y aliaga en los cinco montes.

tomillo.

tomillo.

que tiene el pueblo deSe respetarán los derechos .
los cuarteles menores de seis hojas.

Leñas bajas. 
Idem id.

Tobed. Acotados

En el monte 78 leñas de encina por corta a matarrasa, quedando aco
tados los cuarteles menores de seis hojas. Tiene mancomunidad 
de pastos con Aldehuela de Santa Cruz de Grío por partes 
iguales hasta la “Hoya de la Gamella”, de Sierra de Vicort.

Leñas bajas.
Idem id.
Idem id.

Leñas bajas.

Leñas bajas y malezas.

Leñas bajas.
Idem id.
Leñas de coscojo, romero y aliaga.

Leñas de coscojo, enebro y romero.
Idem id. id. „

Leñas de coscojo, romero y enebro. 
Idem id. id.

' Leñas de romero, coscojo, etc.
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
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N.° DEL CATÁLOGO 

y término municipal

NOMBRES 

de los montes

LENAS P A SI Labor y siembra Piedra y arcillas Esparto
TOTALES

Pesetas

OBSERVACIONESHectá-
ESTEREOS Tasación

Pesetas
ÉPOCA DEL DISFRUTE Lanar Cabrío

»

» 
»

»

»

50

15

15

» 
»
»
» 
»

»
»
» 
> .

» 
»
»

»
» 
»
»
» 
»

60
10

' 70
150 
200
90
90 

» 
150 
» 
» 
150

»
»
»
40
40 

»
» 
»

Mayor J
Pe ÉPOCA DEL DISFRUTE

Hectá- Tasación

Pesetas

Metros
cúbicos

Tasación

Pesetas

Quinta- Tasación

Gruesa Menu
da

es mé
tricos ! Pesetas

»

>
» 
»

»

»
»

»
» 
»

»

>
»
»
» 
»

»

» 
»

»
» 
»

»
»
»
»
» 
»

» 
»

»
»
»
»
» 
»

»

» 
»
» 
>
»

PARTIDO JUD. DE 
DAROCA

Cerropozuelo ............................... »

» 
»

1.25C
1.500

»
1.200

» 
>

300

»

1.500 
» 
» 
>

» 
»
400
200

2.000
2.000
4.000

400

100 
100 
300

1.000
» 
»

3.000 
»

600
300
700

700

»
450
600
600 
»

1.000
250
• II

II

>

»

1 625 
900

» 
900

» 
»
»

150

» 
»
»
950
»
»
»

»

200
975

1.000
1.000
2.000

250
»
50
50

150
»

500
»

»
1.500

»
»
300
150
350 
»
350

225
550
300

500 
125
p

Anual
1 ocbre. a 31 marzc

1 ocbre. a 31 marzc

Anual

1 ocbre. a 31 marzo

Anual
1 ocbre. a 31 marzo

Anual 
Id. 
Id.

Id.

Anual 
Id. 
Id.

Anual

Anual

Id.
Id. 
!d.

Anual

Anual 
Id. 
Id.

ocbre. a 31 marzo 
Id.

50C

»
»

2.00C

30C
»

»
»

p
» 

1.500

800

800 
»
»
»
»
» 
»

»

150

»
»
»

»
»
»

»

»
»
» 
»

»

»
»
»
»
»

»

» 
400 
800

»

1 ' __ ___

2.750

324
650

2.950

3.125
975

500
1.240

3.000
570 

4-680

2.295

845
1.500

400
1.250

450
700

50

50
25 

3.530 
1.700

1.200 
53.500
2.000

550 
144/60

750
570
730 

2.000

1.680
110
210

1.150 
7.640
1.170
3.020

900
750
150

1.350
850
485

400
1.950

550 
1.020 
1.200
5.000

615
3.000

El número de cabezas de ganado lanar que se consigna es para el 
pueblo de Cimballa, que satisfará su importe, y Abanto respe
tará los derechos que sobre este monte tiene Cimballa.

El aprovechamiento de pastos en el monte 105 es para Cubel y los 
pueblos mancomunados, con arreglo a sus respectivos derechos.

lefias'dríncina a matarrasa. Acotados los cuarteles menores de

seis hojas. n

Leñas de carrasca a matarrasa. Acotados los cuarteles menores de
seis hojas. m

Los aprovechamientos son para Miedes, Montón Fuentes de Jtloca 
y Villafeliche, teniendo en cuenta los derechos que fija dicha 
concordia. El número de cabezas a pastar en el monte 1L a) se 
distribuirá con arreglo al acuerdo de ’a Junta de Mancomunidad 
de fecha 14 de abril de 1930. Se tendrá en cuenta los derechos 
que fija la concordia del año 1670 en pastos y leñas.

Leñas de roble y encina a matarrasa.

Lefias de romero, coscojo y aliaga.
Leñas de encina, coscojo y romero a matarrasa. Acotados los cuar

teles menores de seis hojas. ,
Lefias de romero, coscojo y aliaga. Tne
En los montes 141 y 142, leñas de romero, aliaga y ttKones. Las 

consignadas en el 142. la mitad de los productos y de su tasa
ción son para el pueblo de Mallén, realizándose el aprovecha
miento en la partida “Valdecuba”.

Leña de romero, coscojo y aliaga.

Leñas bajas.
Idem id.
Adera ’fóral con El Frago. Tercer año de acotamiento de la super- 

En,Closmmontesa'146 y 150 las leñas aprovechadlas serán de 
romero, coscojo y tocones viejos. En este ultimo, de la 

superficie concedida para labor y siembra, 20 hectáreas . - 
rán en la partida “San Jorge”. En todos los montes quedan 
acotadas las superficies incendiadas.

En los montes 150 y 159, leñas de coscojo, romero y aliaga.

»»

Leñas de romero y aliaga. Mancomunidad de pastos con Luesia. 
Farasdués y Asín.

Idem id. id.
Leñas bajas.
Idem id.
Leñas de coscojo y aliaga.

Leñas de romero, aliaga, enebro y tocones de pinos.
Idem id. id. En la tasación quedan incluidas cincuenta colmenas, ta

sadas en 40 pesetas.

»

»
»
»

50
3C

»
30

»
» 
»

50

» 
»
*30

» 
»
»

»
100
20

200
200 
250

200

20
20

200 
»

150
s>
»

100
50
50

»
50

y
100
50

100

500;
250

» i.

» 
»
»

15C

» 
300

» 
»
»

» 
»
» 
200
» 
»
»

»

» 
700

» 
»

»
» 
»
» 
»
»

»
»
»
»
»
» 
»
»

»
» 
»
»

»
» 
>

» 
»
»
»

200

27
65
85

150
»

50
29

300 
'57

303

90

20
150
40 

»
45
70

»

»
» 
173
»

»
2.100

»

7/23
50
50
50

185

100
8

»
70

554
90 

275
60 

»

2 000

324
650 
850

1.500 
í>

500
290

3.000 
570

3.030

900

200
1.500 

400 
»
450 
700 
»

>
2.830 

»

»
52.500 

»

»
144/60 

500 
500 
509

1.850

1.000 
80

' 700
5.540

900
2.750 

900 
» 
»

»

»
»
»

150
»

»
»

»
»
»

»

»

»
»
»
s>

»
»

100

»

»
»
50
10
40

>

»
»

»
»
»

300

»
»

»

»

»
»
»
»
»
»
»

»
»

»

200

»

»

200 
20
80

»

»

»

$> 
» 
»

» 
»

» 
»

»

» 
» 
» 
»
» 
»

» 
» 
» 
»

»

» 
»

» 
» 
»

» 
» 
» 
»
»

> 
» 
» 
»

» 
»

Común de Valdeburdaña .......

I 1 ocbre. a 3 mayo

» 1
» 1

20 ¡ r " ,
Anual

50 1
15 | Id-

Id.

w. ”
Anual

» Le 
Anual

» 1 Id.

, 1 nobre. a 28 febro-
» - „

B0: 1 A 1Anual

ll ”
10’ 1 „

|l Anual

104 Ciihel ........ El Otero ......................................
¡OS Td ....... La Sierra ...................................

110?? Fuentes de J iloca .. Campo Cantera Alto y Bajo .. 
La Sierra ..... .............................

Dehesa de la Cañada ........  ...
i )ehesa < el Común ........ . .....

Común o Blanco ............. .......
Campillo y Pinar .....................
Dehesa del Campo, Rato, etc...

Campo Cantera, etc.......................

119a Id ...........................

119a Id ........................ Dehesa de la Cañada ...............
Comunal .....................................

121& Id ........................ Dehesa Espari zonal ...................
127 Used, ........................... La Sierra .....................................127a Id' ............................ El Coscioj ar .....................
130 Val de San Martín...
132 Villadoz ......................

Peña Alta .....................
El Crespo .................

PARTIDO JUD. DE 
EJEA DE LOS C.

136 Ardisa ........................ Garullas .. . ......................
136a Id.................................
137 Asín ............................ 100

70 |

1* ’l

00 , 
» : I

» 1
»
30

» *1
* al

>
* i’
» d
» '1
» íl

20 1

200 l'l
* 
»

» 1» ¡ 1
$ i 1

» 1 i|

ll
*

ia.
Id. 
Id.

Anual

Anual

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Td.

Anual

Anual 
M.

1 a 30 junio
id.

138 Biota ...........................

139 Castejón de V............ Monte Común ............................
141 Ejea de los C.............. Bardena Alta ..
142 Id................................ Bardena Baja .............................

143 El Frago ................... Monte Común
144 Id................................ Pardilla de Ñáryi]
142a Farasdués ............... Corraliza de la Palla
142?> Id................................. Cueva del Moro
142c Id................................
145 Luna ............................ Arbá y Vista de Arba ...........

146 Id........... Común de la Corvilla ...............
147 Id. . Monte Común ............................
148 Id............... Las Pardinas ...............................
149 Id................................ Rompesacos y Valdelurríes ... 

San Quintín y Valdeanias ......
» »150 Id................................

151 Id................................. Valdejúnez y Valdechepe ........ »
»
»

»
»
50

> 
»

»
»

»
»
»
»
100
»

»
>
»
»
»
»

152 Id................................ Vanero y Vedados Viejos .......
206 Malpica ....................... El Vedado ...................................
150 Murillo de Gallego ...
159 Id................

Común de Moran y La Ralla...
Pedrejan as ............

162 Ores .......... El Fragal ....................................
163 Id.................. Miñgota .................................

» »
» »164 Id................................ Valdearatas ..................................

164a Id.......................... !
165 Pradilla de Ebro ....
216 Sádaba ........................

Común, Codera y Sarda ..
í±Vi uw

1 1 K 1 7QF.
Bardena Baja

1 
» »

»169 Santa Eulalia de G.
168 Id...................

Pardina de Santa Eulalia .......
El Común . .. ...........

171 Tauste ......................... Monte Alto . 300; 4.50C
30 450

300 3.00C
172 Id................................. Sierra de la Virgen
172a Id................................. Los Llanos ...................................
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Estado de los aprovechamientos de MADERAS y LEÑAS concedidos^ plan general de aprovechamientos para el ano 1936-37 que han de ser objeto de subasta

NÚM. DEL CATÁLOGO NOMBRES

■ de los montes

Hectá

reas

Maderas Leñas

ESPECIE i
T8| pl a z o

del disfrute

Cantidades que abonarán los rematantes

OBSERVACIONES
de ár
boles

'.i i-tros 
cú

bicos

ESTEREOS Señala
miento

Pesetas

Entrega

Pesetas

Contada 
en blanco

Pesetas

Becon.° 
final

Pesetas

TOTAL

Pesetas
y térii ino municipal Grue

sas
Menu

das

PARTIDO JUD. DE 
a t e c a

La Debesilla....................................... 80 » » 3.000 Carrasca । 1 octubre a 31 
Id.

marzo 150
125

10 112-50
93-75

272*50 Curta a matarrasa.
Idem id.9 El Entredicho ................................ 50 » » 500 1.000 Id. 10 228*75

13

PARTIDO JUD. DE 
BELCHITE

Vedado Bajo ................................... 500 28 90 30 Pinos 1 octubre a 31 
Id. 
Id.

marzo 15 1'05 11-25 
1'75

75

27*30 Pinos derribados por los vientos y nieves.
29 Dehesa Boalar ............................... 300 5 » 15 10 Id. 2‘35 0-15 4*25 Idem id. id.

Idem id. id.30 Vedado Alto ................................... 800 250 » 500 250 Id. 100 10'25 185'25
31

37
45
46
48
52

69
71

74
75

1

22
100
103
120
32

Id.............................................

PARTIDO JUD. DE 
BORJA

Plana del Rebollo ........................... 60 100 1.500 Eincina 
Carrasca

1 octubre a 31
Id.
Id.
Id. • 
Id.

marzo 90 8‘50 67*50
225
225 
123*75 
206*25

" 166 Limpia de encina.
Vialdepero ........................................ 50 » » 750 4.000 300 27-50 552'50 Corta a matarrasa.Pomer *...................................
Valdepuertas ................................... 50 750 4.00!) Id.

Encina y rebollo 
Id.

300 27'50 » 552*50 Idem id.
Dehesa de la Sierra ................... 50 309 2.400 1 165 15 » 303*75 Idem id.
Cañada de la Cueva ................... 10 » 500 2.000 1 275 15 > 496'25 Idem id

PARTIDO JUD. DE 
CALATAYUD

Dehesa del Sotillo ....................... 100 » s> 200 1.400 Carrasca 
Pino y encina

1 octubre a 31 marzo 100
110

9
9

75 
82-50

184 
201*50

Corta a matarrasa.
Alto Pinar ..................................... 100 T » 400 1 .000 » Se obtendrán las leñas gruesas de pinos derribados por los vien-

Alto Blanco .................................... 50 1.750 Encina Id.
Id.

87‘50
37‘50

8'75
3‘75

» 65*60
28*15

161*85
69*40

tos y nieves, y el ramaje de los mismos y de la corta a mata
rrasa de coscojo y encina.

Corta a matarrasa.Santa Cruz de Grío ...........
Pieza de la Sierra ....................... 30 » 750 Id. » Idem id........

PARTIDO JUD. DE 
CARIÑENA

Carbonil ............................................ 50 » 400 1 .500 Encina 1 1 octubre a 31 marzo 175 11-50 • 131*25 317*75 Corta a matarrasa. El 50 por 100 de la tasación se empleará en 
mejoras del monte y su importe de 575 pesetas se depositará 
en la Habilitación de eslíe Distrito.

Corta a matarrasa.
Pinos derribados por los vientos y nieves y descopados.
Corte a matarrasa. Leñas brociles.
Corta a matarrasa.

Valdeherrera ................................... 50 » 2.000 roo Carrasca y rebollo 
Pino

2 Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id

325 
62'50

175
95
62‘50

335

22-50 
7‘50

15
8

10
31

22-50
243*75 

46*85
131*25 
71*25 
46'85

251*25

591'25 
139*35 
321'25 
174*25 
141*85 
617*25

El Pinar ........................................... 100 200 50
»

150 200
Cosuciida ........... .................... T^a Sierra ........................................ 50 500 2.000

Encina 
Pinos

1 »

Nuestra Señora del Aguila ....... 50 » » 300 1.000 22'50
Pinar v Dehesa ............................ 100 200 50 150 200 1 Id. Certa a matarrasa.V uiaiiueva vie xiucivd .......

Jd ..... Id....................................................... 100 2.500 1.200 Carrasca 3 »

91

PARTIDO JUD. DE 
DAROCA

Cerropozuelo ................................... 100 750 Roble y encina 
Encina

Roble y encina . 
Id.

octubre a 31 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

marzo 37‘50
62*50 
62-50

212-50 
50

210
17-50

3‘75
5‘50

28*15
46*85
46*85

159*35
37'50

157*50
58*10

69*40 
114'85
114*35 
379*35

92‘50 
386*50 
142*85

Certa a matarrasa.
Común de Valdeburdana ............ 30 150 800 » Idem id.

97
105
110
113

30 * 250 500 7‘50
* Idem id.

Cubel La Sierra ....................................... 50 1.500 Idem id.
40 1 w 1 .600 Encina 5

19
7‘25

» Idem id.
De Propios ..................................... 50 * • 400 3.000 Id. 1 » Idem id.
Campillo v Pinar ....................... 180 1 Vi 100 1 .250 Id. » Además de la encina se cortarán las leñas bajas, cuyo aprove-

121
122

124
125
126
131
132
133

El Chaparra! ................................... 40 V. 1.000 Id.
octubre a 31 

Id.
marzo 50 5* » 37*50

131*25
92-50

chamiento será anual.
Corta a matarrasa.

E1 Pinar ......................................... 400 A » 600 1.800 1 175 13 " » 319*25 Las leñas gruesas se obtendrán de los pinos derribados por los 
vientos y nieves, y el ramaje de éstos y de la corta a mata
rrasa de 1.000 estéreos de encina.

Corta a matarrasa.Santed .....................................
Torralba de 1os Frailes ...
’T < u’ra]hi11 n ....................

Peña Alta .................................... 25 800 Roble v encina 
íd.

Id.
Id.
Id.
Id.

r > w-
Id.

40 
100 
262

95 
150
75

4 30
75

196*50
71*25

112*50
56*25

74
T a AtnlaA'a ................................. 60 A » 2.000 7-50

25
8-50 

12'50
7-50

> 182*50 Idem id.
Dehesa de las Caballerías ........... 50 » » 1.000 3.000 Id. 2 483*50

175*75
Idem id.

Val de San Martín ........... T ,n Sierra ................................ 50 200 1.300 Id. Idem id.
El Crespo ....................................... 50 500 1.500 Id. 1 275

138l75
Idem id.

Villarreal ............................... Los Horcajuelos ........................... 20 » , » » 1.500 Id. Idem id.

M.C.D. 2022
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Estado de los aprovechamientos de PASTOR concedidos en el plan general para el ar 
en los planes anteriores p cj5.37 que han de ser objeto de subasta, con inclusión de los que lo fueron por más de un ano

rute se encuentra adjudicado.

TASACION PLAZO
N.° DEL CATALOGO NOMBRES H ectá-l Cantidad que anonaran ios remaianies

del disfrute
y término municipal de los montes eas i anar Cabrfo y ayor

Pesetas
Por reconoci
miento final TOTAL

OBSERVACIONES

— ———
' 1

PARTIDO JUD. DE 
LA ALMUNIA

Anual

eseta^_

108c La Muela .............................
250 2.000 50 2.100

21 50 71 Subasta por el año forestal. ..

PARTIDO JUD. DE 
ATECA

2 Alconchel ...............................
225 1.000 » % 1.750 Anual

45 62'50
Subasta por cinco años, siendo éste el primero, refiriéndose a él la tasación. Acotados' los 

cuarteles menores de seis hojas.
Quinta y última anualidad de 1as cinco adjudicadas a D. José Mateo. Acotados los cuartelesId............................................. Id.......................................................» » 40 » 160 Id.

1'60 2 3'60
3 Albania de Aragón ............

100
265

200
300

10
10

» 430
630

Id.
Id.

4'30
6'30
3'10

20
53
18

24'30
59'30
91'10

menores de diez y seis hojas. . .
En 1os montes 3-4-5 es la cuarta anualidad de las cinco adjudicadas a D. Francisco Muñoz.

4
5

Id.............................................
Id............................................. Dehesa de la Hoya........................

Dehesa Somera ...............................

300
300

150
200

5
50

310
550

Id.
Id.

En el 5 c) es la tercera anualidad de las adjudicadas al mismo. En el monte “La Muela 
tiene derecho de alera fora! e! pueblo de Bubierca, quedando acotados los cuarteles donde

5o Id.............................................
6 A randa de Moncayo ........

710 
ROO

1.100
1 500

110
»

» 3.850
2.250

Id.
Id. 5'50 

38'50 
22'50

60
121
130

65*50
159'50
152'50

se efectúen o se hayan efectuado trabajos de repoblación. , .
En ambo= 6 y 7 la subasta se hará por el año foresta!, y a él se refiere la tasación. En el

7 Id.............................................

Id.
Id.
Id.

número 7 queda acotada la superficie comprendida dentro de los límites siguientes: N., ca
mino de los Arrieros y barranco de Valdemurie!; E., Puntal de 1a Mata, término de Vi-

9 3ordalba ................................

De Abajo .......................................

755
100

600
400

» > 750
500 7'50 125'50 133

llarroya, y O., camino de Villarroya.
En ambos montes, las subastas se harán por el año forestal, y a el se refiere la tasación,

10 Id............................................. 1 585 1.500 » 2.250 25 
102'50 
202

quedando acotados los cuarteles menores de seis hojas.
11
12

Campillo .................................
Id.............................................

1.600 1.600 » » 2.400 Id. 22'50
24

80
178

En los montes 11 v 12 es la cuarta anualidad de las cinco adjudicadas a D. Agustín Alonso 
v a D. Romualdo Moreno, respectivamente. El rematante del número 11 permitirá la en-

120<7.
13

timbal la .................................
Malanquilla ............................ El Entredicho ................................

270
400

300
1.500 »

675
2.250

Id.
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

6'75 
22'50

54
80

60'75
102'50

trada del ganado vecinal que se consigna. , , ,
Segunda anualidad de las cinco adjudicadas a D. Nicolás Benedí.
Quinta anualidad de las' cinco adjudicadas a D. Daniel Martínez. Acotados los cuarteles me-

14(7
146
15
16
11

Monte rde ...............................
Id ........................................

Poztiel de Ariza ...................
Sí santón ................. •_..............
Villarroya de la Sierra ...

Los Romerales ...............................
Valdetajas, etc...................................
Los Comunes ...................................

2.000
1.000

170
150

1.000

1.050
750
600
300

2.000

100
100
60

100

»
»

2.900
2.400

780
450

2.500

29
24
7'80
4'50

16'25

80
165
34
30 
82'50

109
189
41'80
34'50
98'75

ñores de seis hojas. . .
En ambos montes es la cuarta anualidad de las cinco adjudicadas a! Ayuntamiento.
Idem id. id.
Subasta por el año forestal.

Idem id. id. ,
Tercera anualidad de 1as cinco adjudicadas a D. Angel Marín, quedando acotados los cuar

teles en que se hagan o se hayan hecho trabajos de repoblación.

22(7.

PARTIDO JUD. DE 
BELCHITE

Azjuara ..................................
1.264

42C
1.30C

40C
50

5
»
»

2.100
750

Anual 
Id. 14 25 89'50 103*75 Tercera anualidad de las cinco adjudicadas a D. Enrique Corzán.

22b Peña Grallera ................................
Alto ...................................................

35C 25C 5 • 600 Id. ■ 1
Id. 
Id

7'50 84 91'50 En los montes 22 M. 22 c\ 22 (D y 22 subasta por cinco años, siendo ésta la primera anua-
22c
22d

Id............................................
Id............................................

3.10-
1.28(

1.50C
95(

5C
25

»
»

1.800
900

6
18

70 
233'10

76 
251'10

lidad, refiriéndose a ellas las tasaciones, y en los montes 22 e) y 22 f) es la quinta y ultima 
de las cinco adjudicadas a D. Manuel Abós.

22g 
726 
22f 
26

Id...........................................
id............................................
Id............................................

. Dehesa Boalar ................................

. Montes Blancos .............................

. Vedado Bajo ..................................

9- 
44( 
12' 
50(

8( 
30( 
72? 
81(

1C
2C

»
»

»
» 360 

1.450 
1.620

. Id."
Id.
Id.

9 
1'10 
3'60 

14'50

164'30 
18'80
59'80 
25'40

173'30 
19'90 
63'40 
39'90

Idem id. id.
Idem id. id,
Idem id. id.
Cuarta anualidad de las cinco adjudicadas a D. Matías Guallar.

27
28
29

Id..........................................
Plenas ....................................
Vfalmadnid ..........................

20
70

»

40(
80

»
»
20

» 
> 
»

1.200
700

1¿ 
Id. 
Id

16'20 
8

12

100
40

126

116'20
48 

138

Cuarta anualidad de las cinco adjudicadas a D. Cesáreo Carod.
Subasta por e! año forestal.
Cuarta v última anualidad de las adjudicadas a D. Julián Viñas.

30 3 16 ) » 4 Id" 7 10 17 Cuarta anualidad de las cinco adjudicadas a D. Marcelino Berné.
30 2.45 3 1.00 3 * » i4'8O 60 64'80 Cuarta anualidad de 1as cinco adjudicadas a D. Julián Viñas.
31 20 353*50 373'50 Cuarta anualidad de las cinco adjudicadas a! mismo. , .

Las cabras concedidas en el monte “Vedado Bajo” nastarán dentro de 1os límites siguientes:
N Loma de Vakalién: E.. monte “Las Lomas”, mediante camino de Zaragoza: S-, De-
hesa Boalar, y O., zona de monte poblada y señalada por línea de mojones.

34
35
35

PARTIDO JUD. DE 
BORJA

Id..........................................
Id.........................................

.. Selva y Cuesta Roya ..................

.. Los Villarneses .........;...................
.. Llanos de Misericordia ............  
.. Peña del Aguila ........................

. 38

. 33

. 58

. 8C

1 50
0 25
4 6C
0 5C

0 »
0 »
0 20
0 »

0 »
»

1.000
500

1.800
1.250

Anual 
Id. 
Id. 
Id.

10
5
l8

76'20 
66

108'40

86'20
71

126'40

En los tres montes las subastas se harán por el año forestal, y a él se refiere la tasación.
Idem id. id.
Idem id. id.

36
2.000
1.465

1 octubre a 31 n 
Id.

, 12'50 20 32'50 Cuarta anualidad, de las cinco adjudicadas a D. Segundo Pérez. Acotados los terrenos donde

37 Id......................................... .. Plana del Rebollo .................... . 1.0C
41

0 i.oc
0 7(

0 »
)0 0 > 20 165 185

se hagan o se han hecho trabajos de repoblación.
Cuarta anualidad, de las cinco adjudicadas a D. Celestino Marquina.

38 Id......................................... .. Las Solanas ..............v-..............
..1 Valdenoria y La Semilla ........ . 5i )0 4()0 .0 » 860 Anual 14'65 . 80 94'65 Quinta y última anualidad, de las cinco adjudicadas a D. Gregorio Modrego.

39 Id......................................... 8'60 100 108'60 Quinta y última anualidad, de las cinco adjudicadas a D. Doroteo Pérez.

M.C.D. 2022
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PASTOS PARA
Casación

N.° DEL CATALOGO NOMBRES H ectá-

y término municipal de los montes eas ,anar C abrió 6layor
Pesetas

1.600

50C:

1.250

100
500

2.000
1.200

» 4.000

Arv„ ra .... Los Romerales ............................... 10 » 220
399

2.743
40 * 1.1204to Magallon . Alto ................

100 > 3.300
tnj t j  .......Realengo o Dehesa Sotela ............ 1.709 50 » 2.550

41 Pomer .................................... 267 600 1.200<4 vi*vot**<* • • • • ••••••••• •

Ma-te.'lospaj ares ............................... 202 900 » * 600
La Umbría y El Solano ............ 780 40 » 80

A A Valdemuertos .................................. 370 220 20 390

45 Id.......................................... . Valdepero y Campoluengo ........ 1.000
1.600

500
500 100

1.000
1.00046 Id...........................................

k 1.000 1. ioo|

1.000
80 1.890

Dehesa de la Sierra ................... 1.000 » 1.000
49 Id...............................................1Toya Redonda ............................... 700 1.500 » 4.000

800 
1.620 
1 .215 
1.770 
1.425

50 Tabuenca ................................
51 Id.............................................
52 Id.............................................
53 Id.............................................

Xrtigüella ........................................  
ti Bollón ....................................... 
bañada de la Cueva ....................  

Drchi ................................................

100
200 
400
400
100
900
800
268
400
800

70

800
1.000

900
1.000

950
1.800 

900
200
650

1.000
40

40
»

40
54 'Id..................... .......................
55 Id.............................................
56 Id.............................................
57 Talamantes ............................
58 Id.............................................
59 Id.............................................
60 Id.............................................

ti Pedroso .....................................

Dehesa Lobera ............................... 
jas Lomas ....................................
Valdetreviño ...................................

40

50
60
25

»
»

»
»

2.680
1.025

600
1.280
2.000

195
1.075 
1.940 
3.515

61 Trasobares .........................
62 Id.........................................
63 Id.........................................

PARTIDO TUD. DE 
CARIÑENA

Dehesa Privilegiada ..................... 
Derecha del Río, .......................... 
izquierda del Río ......................

600
200
800

500
800
900

25
50

200

»
»
»

500 2.000 200 » 2.675
1.703
1.000

iy rTKinivn ..................................
20 Id............................................. 555 1.000 50 »

77 Trl Valdeherrera ................................... 100 800 »
Lu lu............................................. 500 1.000 » » 500

02 C* ....... Dehesa de Carrapaniza ............... 118 400 18
50

450 
1.000 
1.000 
1.000

850
550
550 

2.710 
7.900 
1.500
3.000 
1.300

500
500
500 

4.400

La Covacha .................................... 20C 500 »

100 Id 17C 1.000 » »

101 Trlí 17C 50C »
14 u lu!............................................. 12C 80C k »

30( 50C 15 »

107-1 Trl 16Í 80C 15 »

jOR "F'ncin pccirViA .................. Oarracodos y Valdepuerco ........ 54( 1.80(
6.00( 20(

»
3.00C »

74 30( ' 1.501
7< Td 98 2.00( »

9 80( » »
7 30( »

12 3 30 5( »
Ntra. Sra. del Aguila ............. 24 3 50 »
F1 Común ..................................... 2.80 0 3.50 3 30 »

32 ViOanueva de Huerva .....
77^ Tzl

39 0 50 3 »trinar y j ucuusc i ...........................
Común 0 Blanco ......................... 3.500 4.00 3 » 7.000

PARTIDO TITO. DE 
CASPE

^fpsa de la Barca .....................
600 40

0 68
0 2.50
3 70

0 » 800
1.420
3.37581 Id..........................................

R7 Id ........................... Vuelta de ía M^^dalena ............. ' 7C 0 3 0 » 830
82/7 Id.......................................... . ^fesa de la Villa .................... Ó 2.20 

0 1.50 
0 5C 
0 1.1c 
)0 1.3=

0 » 3.208
0 » 2.150
0 2C
0 •'

0 » 1.100
2.200

Coló» y Estremera .................... 2.700
87 Id......................................... ..Derecha del Río Matarraña .

PLAZO ntidad que abonarán los rematantes

del disfrute
rega

Por reconoci
miento final TOTAL OBSERVACIONES

tas Pesetas Pesetas

Id. i 23'75 97-50 121-25 Icícera anualidad, de las cinco adjudicadas a D. Basilio Ramos. Acotados los cuarteles me-

_ 100
ñores de seis hojas.

Id.
Id. |

0 
1-20

102'20 Cuarta anualidad, de las cinco adjudicadas a D. José María Pérez. 
Cuarta anualidad, de las cinco adjudicadas a D. Agustín Urdióla79'80 91

Id.
Id. । 3 

5'50
391'60
257'15
53-40

424'60
282-65

Quinta y última anualidad, de las cinco adjudicadas a D. Constantino Barrios. 
Cuarta anualidad, de las cinco adjudicadas a D. Matías Barrios

Id.
2

6 
0'80

65'40 Subasta por el año forestal. El rematante permitirá la entrada de las cabezas que se consignan 
como aprovechamiento vecinal.

Id.
Id. '

40'40
128

46'40
128'80

Subasta por el año forestal, y a él se refiere la tasación. 
Idem id. id.

Id. 3'90 74 77'90 Idem id. id.
Id. 0

0
150 160 Idem id. id.

Id.
Id.
Id.

180 190 Idem id. id. En los montes 45 y 46.hay mancomunidad de pastos con Aranda de Moncayo
8'90 150 168'90

160

En todos los montes quedan acotados los cuarteles menores de seis hojas
150 Subasta por el año forestal. Acotados los cuarteles menores de seis hojas.

Id. 120
20
40
80

160 Idem id. id.
Id.
Id.
Id.

)*20
2'15

28 
56'20 
92'15

En Ls montes 50 al 56, ambos inclusive, la subasta se hará por el año forestal, quedando aco
tados los cuarteles menores de seis hojas.

Id. 7'70 80 97'70 Iddm id. id.
Id. 7'25 20 34-25 Idem id. id.
Id. 5'80 140 166'80 Idem id id.
Id. 325 130 140-25 Idem id. id.
Id.

. Id.
75

1'15
44-50
57'50

50'25 
67'65

En los montes 57 y 58 es la tercera anualidad, de las cinco adjudicadas a D. Antonio Millán.

Id.
Id. 1'95

1'75
1'45

130
14

150
15-95

Subasta por el año forestal. 
Idem id. id.

Id.
Id.

110
37'50

120'75 
50'95 
98'85

Segunda anualidad, de las cinco adjudicadas a D. Santiago Gil.
‘35 77-50 En los montes 62 y 6.3 es la tercera anualidad, de las cinco adjudicadas al Ayuntamiento.

Anual 
Id. 
Id.

100 
107'15

126'75
124'15 En los montes 19 y 20 es la cuarta anualidad, de las cinco adjudicadas a D. Doroteo Aliaga.

Id. 20
100

30
105 Subasta por el año forestal. Acotados los cuarteles menores de seis hojas.

Subasta por el año forestal, quedando acotados los terrenos en repoblación y los cuarteles
menores de seis hojas. El 5C por 100 de la tasación. 0 sean 500 pesetas, se empleará en

1 octubre a 50 23'60 28'10
mejoras del monte. Esta cantidad la dcp<;sitará el rematante en la Habilitación de este 
Distrito Forestal.

Anual 
Id. 

octubre a
Anual 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

octubre a
Id.

Anua 
Id.
Id. 

octubre a
Anua 

octubre a

40 50 Subasta por el año forestal. Acotados los cuarteles menores de seis hojas

1
50

34
34
24

44
44
32'50

En los montes 99, 100 y 101, las subastas se harán por el año forestal, quedando acotados los 
cuarteles menores de seis hojas.

p
>0 60 65'50 Las subastas de los montes 102, 103 y 103 a), se harán por el año forestal, pudiendo hacerse
>0 32-40 37‘90 en conjunto para los tres montes. En los montes 102 y 103 a), quedarán acotados los te-
10 105-20 132'30 rrenos de repoblación, y en el 103, los cuarteles menores de seis hojas.
!5 230 287'25 Cuarta anualidad, de las cinco adjudicadas a D. Nicolás Pardo Sancho

60 75 En los montes 23 y 24, las subastas se harán p-'r el año forestal, y en el 25, cuarta anuali-
148

18
15

178
31
20

dad, de las cinco adjudicadas a D. Manuel Mateo.

En los montes 114 y 115, las subastas se harán por el año forestal. Los rematantes permitirán
24 29 la entrada del ganado que so consigna en aprovechamiento vecinal
48 53 Cuarta anualidad, de las adjudicadas a D. Domingo Bernal.

1 240 284 Subasta por el año forestal. Acotados los cuarteles menores de seis hojas
78 • 83 Subasta por el año forestal.

245 300 En los montes 32 y 32 a), las subastas se liarán por el año forestal, y a él se refieren las
respectivas tasaciones.

Anua 110 118Id. ü 36 50'20Id. 5 140' 273'75Id. 126 40 134'701 octubre a 165 197'10Anua 9 230 251'50Id. 150 161
Id. 230 252
Id. 200 | 227'25

Subasta por el año forestal. Alera feral con Fraga.
Subasta por el año forestal.
Idem id. id.
Cuarta anualidad, de las cinco adjudicadas a D. Casimiro Cúbeles.
Quinta y última anualidad, de las cinco adjudicadas a D. José Ramón.
Subasta por el año forestal.
Tercera anualidad, de las cinco adjudicadas a! D. Bartolomé Suñé.
En los montes «S6 y 87 las subastas se harán por el año forestal.
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N.° DEL CATALOGO 

y término municipal

NOMBRES 

de los montes

El Besp ...........................................

Hectá

reas

1.200
500

2.900
2.697

206 
900

300 
700

1.800
1.053

800 
200
720
250 
960

445
1.200 

570 
880 
343
100

2.400
400
209

1.200
1.100

572 
300

1.000

315 
150

95 
350

169

1.000

195

210 
107
300

1.000

227 
110

750 
900
387

374
91 

490

PASTOS PARA
TASACION

Pesetas

1.050
1.230
2.100
3.000

430
3.940

630 
2.000 
3.250 
3.000 
1.450

560
2.115

600
1.500

825 
1.500 
1.782 
2.200 
1.600

400

3.500
1.500

300 
1.500 
1.660

1.080 
1.500

2.250

1.125
900

300
1.300

800

2.200

1.000

800
180 

1.500

.3.000

660
3.200

975
1.500

600

780
405 

LOGO

1 Cantidad que abonarán los rematantes

Lanar

300
400

1.000
1.200

200
600

300
1.250

600
350

1.400
400

1.500
400

1.200

550
1.000

990
1.000

400
300

2.000
800
200

1.000
1.000

720
1.500

1.500

750
600

300
1.300

800

2.200

1.000

800
150
800

3.000

200
1.600

600
1.000

600

500
250
500

Cabrío

200
200
300

10
10

10

25
100
25
20
80 

»

20

150
100

»

»

»

>

&
10

»

»

10
10

Mayor

» 
»

»

»

»

»

»

»

»
»

»

$

»

»
»
s

»

»
»

»

»

PLAZO 

del disfrute

Anual 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Anual 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id.

1 octubre a 3 m

Anual 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id.
1 octubre a 3 m

Anual 
Id.

Id. ■ 
Id.

Id.

Id.

Id.

I octubre a 31 mal 
Anual

Id.

Id.

Id. 
Id.

!d.

1 octubre a 3

Anual 
Id. 
Id.

k- —
1 Por reconoci- 

| por entrega miento final

Pesetas Pesetas

11-25 87'50
12'30 100
21 412
30 385-60
4'30 41'20

39*40 180

5-95 39'50
20 120
32‘50 190
30 152'65
14-50 130
5'60 40

21'15 122
6 50

11'25 81-50

8 25 89
15 191
17'85 114
22 138
16 68'60
4 20

21 117'50
11'25 81'50
3 38'40

11'25 87-50
16‘60 155

10-80 109*35
11-25 47'50

22'51 165

11-25 63
9 30

3 21
13 70

8 33'80

22 178

10 39

7'25 38-50
1-80 23'55

15 60

30 150

6‘60 45'40
32 22

9'75 132'50
11'25 80
6 77'40

7'80 74'80
4'05 18'20

10 98

TOTAL

Pesetas

98‘75 
112'30 
433 
415'60
45'50 

219'40

" 45'45 
140 
222'50 
182-65 
144'50
45'60 

143'15
56 
92'75

97-25 
206 
131'85 
160
84'60 
24

138'50 
92'75 
41'40 
98'75

171'60

120'15 
58'75

187'50

74'25 
39

24 
83

41'80

200

49

45'75 
25'35 
75

180

Mediana ...........................................
90 Id............................................. Val de Batea Alta y Baja .......

Blanco de Matarraña ...................90ti Id ....................
Dehesa Alta o Deheseta ...............

90c Id ' ....................... Dehesa de la Rosa .......................

PARTIDO JUD. DE 
CALATAYUD

65a Castejón de Alarba ...........
69 Jarque .....................................
69a Maluenda ...............................
69 b Id

Las Cuestas ...................................
Dehesa del Sotillo o Sierra .......
Dehesa de Valmayor ...................
El Rato ...........................................

69r Mnrata de Jiloca ... Campo y Monte Blanco ...........
69d Id ................... Portillo y Valdearón ...................

Blanco ...............................................
69J Olvés .................... . .......... La Sierra .......................................

Alto Pinar .....................................

Dehesa de Valdegalindo ...........
71b Id El Rato ...........................................
72 Paracuellos de la Ribera ... Blanco y ( on.unal .......................

Alto Blanco ....................................
75/7 Ses trica ................. Dehesa de San Felices ...............

Dehesa de Armantes ....... ...........

75c Ti erga ..................................... Campiañés ......... . ..........................
Dehesa Carnicera .........................75d Id

75c Id L1 Pinar ...........................................
75/ Id Valdelosa .........................................
77 Tohed Valvillamo ................ . ......................

El Ríto ..... .....................................
79 Viver de la Sierra .............. Blanc j y Los Cabezos ...............

Carrapozuelo ..................................

. /

' PARTIDO JUD. DE 
DAROCA

Plano Corral ...................................
92a Id Las Lastras ....................................

Blanco ...............................................
96 Id Común de Valdeburdaña ............

97 Berrueco ................................ Cerromediano ..................................

El Otero ...........................................104 Cubel

106 Cuerlas (Las) .....................

110 Fombuena .............................  
110(7 Id

La Dehesa .......................................

Dehesa Baja ...................................
Monte Blanco ................................

111 Gall ocanta .............................. La Sierra ........................................

De Propios .....................................113 Langa .....................................

113/7 I .ech ón .................................... Dehesa de la Cañada ...................
Dehesa del Común . . . ..............

52
54 .

142'25
91'25 
83-40

82'60
22'25 

108

116 Mainar ....................................

Común o Blanco ...........................
Campillo y Pinar ........................

121 Pardas .................... El Chaparral .................................

121/7. Petascón ........... Comunal ...........................................
12I1¿> Id .................................... Dehesa Esparizonal .......................
122 Ruesca .................................... El Pinar .................... . ...................

OBSERVACIONES

Tercera anualidad, de las cinco adjudicadas a D. Hipólito Saló. _ .
En los montes 89, 90 y 90 a) es la cuarta anualidad, de las cinco adjudicadas a D. Santiago 

Vidal.

En el monte 90 b) es la cuarta anualidad, de las cinco adjudicadas a D. Juan Pando. 
Subasta por el año forestal.

Tercera anualidad, de las cinco adjudicadas a D. Demetrio Agudo. , 
Subasta por el año forestal. Acotados los cuarteles menores de seis hojas. 
Subasta por el año forestal.
Idem id id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id. .
Cuarta anualidad de las cinco adjudicadas a D. Francisco Perez. ,
Tercera anualidad de las cinco adjudicadas a D. Manuel Gimeno. Acotadas las superficies 

incendiadas en la partida “Hoya del Portijuelo .
En los montes 71 a) y 71 b") er la cuarta anualidad, de las cinco adjudicadas a D. Pedro Royo.

Segunda anualidad de las cinco adjudicadas a D. Gregorio Pina-
Subasta por el año forestal. Acotados los cuarteles en repoblación.
Cuarta anualidad, de las cinco adjudicadas a D. Julio Gómez. _
Subasta por el año forestal. El rematante permitirá la entrada del ganado que se consigna en

aprovechamiento vecinal.
En los montes 75 c), 75 d\ 75 c) y 75 /") es la tercera anualidad, de 

D. Ramón Almenar. D. Jerónimo Sisamón, D. Santos Gil y D. 
tivamente.

las cinco adjudicadas a 
Angel Perales, respec-

Idem id. id. . .
Subasta por el año forestal, quedando acotados los cuarteles menores de seis hojas, y en los 

que se hagan o se hayan hecho trabajos de repoblación
Cuarta anualidad, de las cinco adjudicadas a D. José España. ,
Tercera anualidad, de las cinco adjudicadas a D. Felipe Marín, quien permitirá la entrada del 

ganado mayor que se consigna como aprovechamiento vecinal. Acotados los cuarteles me
nores de seis hojas.

Cuarta anualidad, de las cinco adjudicadas a D. Eulogio Calejero, quien permitirá la entrada 
de las 500 lanares que se consignan como aprovechamiento vecinal para el pueblo de Cim- 
balla. I.a época para el pastoreo del ganado subastado será en las partidas "Hoya Espesa 
y “Cuesta del Rocín’’, anual, y en el restó del mont;e, desde el 1.' de octubre a 3 de mayo

Cuarta anualidad de las cinco adjudicadas a D. Vicente Piqueras. ,
Quinta y última anualidad de las cinco adjudicadas al mismo. Se tendrá en cuenta la manco
' munidad con el pueblo de Cubel, realizando los aprovechamientos con arreglo a sus

pectivos derechos. , ,
Tercera anualidad, de las cuatro adjudicadas a D. Joaquín Herrera

...................... mismo. Acotados los cuarteles menores deCuarta anualidad, de las cinco 
hojas.

Cuarta anualidad, de las cinco 
ñores de seis hojas.

adjudicadas

adj udicadas

adjudicadas

al

a D. Pedro Ballestín. Acotados los cuarteles

res

seis

me-

a D. Blas Vicente. Del total de cabezas consigna-Cuarta anualidad, de las cinco . .
das, 200 serán corderos. Acotados los cuarteles menores de seis hojas.

Cuarta anualidad de las cinco adjudicadas a D. Gregorio Lid'ón. Acotados los cuarteles me-
ñores de seis hojas. ,

En los montes 110 y 110 o) es la tercera anualidad, de las cinco 'adjudicadas a D. Ramón Za- 
razaga. Acotados los cuarteles menores de seis hojas. .

Subasta por el año forestal. El rematante permitirá la entrada del ganado que se consigna 
como de aprovechamiento vecinal.

Subasta por el año forestal. Del total de cabezas consignadas, 500 serán corderos. Acotados
los cuarteles menores de seis hojas.

Cuarta anualidad de las cinco adjudicadas a D. Ramón Soler.
Subasta por el año forestal. El rematante permitirá la entrada 

consigna. Acotados los cuarteles menores de seis hojas.
Cuarta anualidad, de las cinco adjudicadas a D. Angel Badules.
Tercera anualidad, de las cinco adjudicadas a D. Pedro Simón.
Cuarta anualidad, de las cinco adjudicadas a D. Manuel López, 

ñores de seis hojas.
En los montes 121 a) y 121 í ) es la cuarta anualidad, de las cinco 

Lorén. ’

del ganado vecinal que se

Acotados los cuarteles me-

adjudicadas a D. Laureano

Subasta por el año forestal. Acotados los cuarteles menores de seis hojas.

M.C.D. 2022
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PASTOS PAHA

N.° DEL CATALOGO NOMBRES Hectá- TASACION

y término municipal de los montes reas Lanar Cabrío Mayor
Pesetas

123 Santed Dehesa del Gaynbar ................. 80 300 600
124 Id ................ Peña Alta ....................................... 160 700 » 950

La Atalaya ......................... .......... 750 1.000 » » 1.000
Dehesa de las Caballerías ....... 700 1.900 20 2.700

127 ITsed .................. La Sierra ........................................ 1.000 1.100 » >/ 1.650

127/7. Id ............................ El Coscoj ar ................................... 200 210 » 210
El 'Carrascal ................................. 500 375 » » 375

130 Id Peña Alta ....................................... 274 500 » ■ 500
131 Id La Sierra ........................................ 300 800 1.200
132 Vnllad^z El Crespo ....................................... 300 1.300 » 1 .950

Los Horcaj uelos ............................ 143 500 750
134 Id Sierra de López ........................... 130 500 600
135 Id Solana de San Martín ............... 158 200 > 300

PARTIDO JUD. DE
EJEA DE LOS C.

Ca r ules ............................................. 400 500 30 » 840
136a Id Común de Espés ........................... 142 200 40 320
136/.- Id Cuarto de Ardisa ........................... 208 700 85 » 955
136/- dd 424 600 80 » 840

Dehesa Bartieco ............................ 900 1.000 1.000

Monte Común ................................ 3.000 2.500 2.500
140 Id Val de Castellar ........................... 500 700 » » 700
140a Id Dehesa del Plano ....................... 900 600 100 900
141 Ejea de los Caballeros ....... Bardena Alta (cuartel 3.°) ....... 2.000 6.000 20 » 9.000
142 Id Id. (cuartel 2.°) ........................ 3.194 9.000 30 18 13.000
142 Id............................................. Bardena Baja (cuartel l.°) ....... 4.694 15.000 50 30 15.000

143 El Frago ............................... Monte Común ............................... 3.500 1.800 250 2.450

144 Id............................................. Pardina de Narvil ........................ 300 300 » 30 600
Corraliza de la Ralla ................... 196 600 150 1.050

142/, Id............................................. Cueva del Moro ........................... 254 640 160 1.120
142c Id............................................. Tierra Plana y Aliagares ........... 1.000 850 » 50 1.850

Arba y Vista del Arba ............... 1.500 700 70 » 1.610
146 Id Común de la Corvilla ............... 1.000 600 60 1.200
147 Id............................................. Monte Común ............................... 100 100 > » 150
148 Id . .................. I .as Pardinas ................................. 1.200 700 1.400
149 Id............................................. Rompesacos y Valdelurríes ....... 2.000 1.500 > 3.000
150 Id............................................. San Quintín y Valdeanias ........ . 3.600 2.700 5.400
150 Id............................................. Id. (partida de San Jorge) ... 300 500 50 > 1.150
151 Id............................................. Valdejúnez y Valdechepe ........ 3.000 900 » » 1.800
152 Id............................................. Vanero y Vedados Viejos ....... 450 925 » 1.850
206 Malpica ............................ El Vedado ....................................... 140 1.000 » 30 . 1.250
153 Murillo de Gállego ............ Común de Moran a la Ralla ... 1.000 600 30 1.300

154 Id............................................. Común de Siscaya ................... 60 110 5 V. 152
155 Id............................................. Cuarto de 1a Corona ................... 770 300 15 » 1.005
156 Id............................................. Cuarto del Ciprés . ................... 800 500 25 » 1.275
157 Id............................................. Debes n Marivera .... 200 300 15 » 1.120
158 Id............................................. Parduia Nueva ............................... 600 600 50 50 1.000
159 Id............................................. Pedreanas . ....... . 300 1 050 90 1.450
160 Id............................................. 7 a parte de 1a Pardina de Santa

Eulalia .......................................... 260 300 » 450
161 Id............................................. Trozo de Gañiles ........................ 600 900 100 2.150

Minpiota ....... . ......... 780 1.100 1,650
164 Id............................................. Vjpldearatas ................ 420 1.500 % 2.250
164<z Id............................................. del ............. . 371 850 50 550
165 Pradilla de Ebro ................ ( i>1111'111 ( v Sarda. 500 1.500 10 1,715

216 Sádaba .................................... Bardena Baja ................................ 3.000 3.000 » 16.510

El Boalar ....................................... 1.000 600 100 » 1.450
167 Id......................................7..... El Bocalete .................................... 1.000 300 40 850

T*

PLAZO | 

del disfrute

Cantidad qu

or entrega

pesetas

abonarán los r

•or reconoci
miento final

Pesetas

amatantes

TOTAL

Pesetas

OBSERVACIONES

1 octubre a 3 mayo 
Id.

Anual 
Id.

Id.

id.
1 octubre a 3 mayo 

Anual
Id. 
Id.

Id. 
Id. 
Id.

1 octubre a 30 junio 
Anual

Id. 
Id. 
Id.

Id. 
Id. 
Id.

1 octubre a 31 julio 
Id.
Id.

1 octubre a 30 junio

1 octubre a 30 junio 
A.nual

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

1 octubre a 1 julio

Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id. 
Id. 

Anual 
Id.
5a- 
Id.

Anual
1 octubre a 30 junio

6 
9'50

10
27

16'50

2T0 ; 
3'75
5

12 
19'50

7*50 ' 
6 
3

8'40
, . 3'20 

9‘55 
8'40

10h

7
9

60
701

24'50

6 
10*50 
11'20 
18'50 
16'10 
12

1'50
14
30 
51 
11*50 
18 
18*50 
12*50
13

1'50 
í 9
| 12'75 
L lo-io 
1 10

14'50

4'50 
21'50 
16'50 
22'50

5*50 
17'15

j 165'10

I 14'50 

' 8'50

16
32

125
126

150 1

40
100 
59'80 
60
60

28'60
26 
31'60

80 
28'40 
41'60 
84*80

140

230
100
152
200

• 235'85 
280'85

245

60 
38'80
50'80 
65

175
150
20

160
200 •
248

60
230

90
28

150

12
76

130 
37'50

110
60

52
110
124
84 
74'20

100

230

150'60 
150

22
41'50

135
153

166'50

42'10
103'75 "
59'80
72
79'50

36'10
32
34'60

88'40
31'60 
51'15
93'20

190

255
107
161
260 
305'85 
355'85

269-50

66
49'30
62
83'50

191'10
162 •
21'50

174
230
299

71'50
248
108'50
40'50 

163

13'50
85

142'75 
47*60

120
74'50

56'50
131'50 
140'50
106'50
79'70 

11715

395'10

165'10 
158'50

a D. CariM Rubia. Acotas tos cuartetos me-

d= Mnsig- 

bue s.

signa. Acotados los cuarteles menores de seis hojas.

¿n 130, la «abasta será por el año íorestal. y en tos tres quedan acotados tos

dos los cuarteles menores de seis hojas. , _ , K , n4 d i 590

de seis hojas. 

1 .

mAn+Pc 136 136 o! 136 b) V 136 c), las subastas serán por cinco años, siendo ésta la 
primera anualidad: y a' ello se refieren las tasaciones respectivas. Los rendantes pennr- 
tiran la entrada del ganado que se consigna vecinal en los montes 136 y 136 b).

sítesta'pS cinco años, siendo ésta la primera anualidad, y a ella se refiere la tasación. El

sí 32.: SMi “

Su^^ cine^fios^i^a 1, primera anualidad, y a ella se refiere la tasación. El 
reatante permitirá la entrada del ganado vecinal qne se c™ h

1^; 142 5 ^T^'nmmbdad. de tos cinco adjudicadas a don 

Matías Burgos.
“Si — ívü

ganado que se consigna en cada monte como de aprovechamiento vecina .

ce se eonsi^a 

vecinal.
Subasta por el año forestal. Arhnés
IS ” "•
Tercera anualidad, de tos. cinco aJeito se refiere 1a tasación.
I^Ta^ c^oS/Sottoto^ra anualidad’ y a ella se reñere la tasación.

^anua^ry a^se’r^ís tasaciones. En el 163 =1 rematante penMtra la entrada

SubTTnír e^o años, siendo ésta la primera anualidad, y a día se refiere la tasación. La 
época para el pastoreo será anual, excento en “Las Planas de Pmsoro , que quedaran aco
tadas desde 1.0 de abril a .30 de sentiembre. . . , n

En los montes 166. 167 v 170, las subastas se harán por cinco anos, siendo esta la primara 
anualidad, y a ella se refeirer k t sa<: i-cs respectivas.

M.C.D. 2022
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PASTOS PARA
Cantidad qué abonarán los rematantes

N." DEL CATALOGO

y término municipal

170 Santa Eulalia de Gallego.
171
172
172d

Tauste 
Id.
Id.

PARTIDO JUD. DE 
PINA DE EBRO

NOMBRES

de los montes

Trozo de Gañiles
Monte Alto 
Sierra de la 
Los Llanos

Virgen

Hectá-

reas

400
2.200

700
3.000

TASACION PLAZO

130 Fuentes de Ebro .
Id.............................

El Común .......................................
Id. (Partida de La Pedriza)...

6.202
698

Lanar ; Cabrío । Mayor

200
9.000
1.000
7.000

2.000
500

Pesetas

del disfrute o, entrega 

pesetas

Por reconoci
miento final TOTAL

OBSERVACION

Pesetas Pesetas

40

150

» 450 
13.000
1.600 
7.000

1 octubre a 30 junio
Id.
Id.
Id.

4'50
70
16
55

80;50
206
120
230

85 
276 
136 
285

En los montes 171, 172 y 172 a) las subastas se harán por cinco años, siendo ésta la primera 
anualidad, y a ella se refieren las tasaciones respectivas. En el monte 171 tiene alera foral 
con Pradilla de Ebro', según sentencia del Tribunal Supremo de 8 de mayo de 1908 en este 
monte, y en el 172 o), mientras duren las faenas de siega y recolección, sólo se permitirá 
el pastoreo de sol a sol.

1736
174
175
176
177
178

Id. ...... 
Monegrillo

Id.
Id.
Id.

Pina
Id.

de Ebro

Vallipuy y 
El Común 
Dehesa de 
Guaral de 
Restos del

Espuriaciegos

los Varellos 
la Carne . 
Común ....

Sierra Farlet ...................................
Id. (Partida Valderromero)....

697
2.100

190
160
740

3.400
900

450
5.000

600
800

2.600
2.500
1.000

179

160

182
183
184
185
186
187
187a 
1876 
187c
188

190
191

192
193
194

195
196

197
198
199
202

PARTIDO JUD. DE
SOS

Artiedia

DEL REY C.

Paco Cerrado y Abierto ...

Monte ComúnBagüés

Biel .............................
Id ........................................
Id ....................................... Onacn rus cni^
Id ...............................
Idl ...................................
Id .....................................

V 'li/cLVU LIC । U VVl'v.lXJ 111x7 ........ . ..........

Id ...................................
1 J “iIx.bd GXlId U O1C1 1 d

Id ........................................
• ^enesa gci loriiiiv ................. . .........

.................. ..................... ........ .
r iciun ividvt/i ............................. . .............

Fuencalderas
Id................

Isuerre .
Id.........

I^pbera .

Id. .
Id. . 

Longájs 
Lforbés

Id. .
Id. . 

Luesia

de Escá

203
204
207

Td. ..
Id. ..

Mianos

208 Pintano
209 Id. ..

210 Rue^ta
211 Td. ..
212 Td. ..
213 Td. ..
214 Td. .
215 Td. ..
217 Salvatic
218 Td. .
219 Id. .

320

600

300 
450 
180
300
330
330
159
214

350

700

600

>

2.000 
» 
»
200 
350 
300 
»

Monte
Monte

Cnmún

Alto 
Bajo

o Blanco
Pinar Selva, etc. ... 
Canales. Sisallo. etc.

Forras v Puypalanca . 
Solano Alto .................  
Pardina de Salafuenfe 
Gabarri .......................... 
Anisa! v Valbuena .....  
F1 Sacal ........................  
Fayanás .........................

I-THirela v Artasun ....
Val .................................
Pinar, Cingla y Sarda

Logran 
Samitier

rorraliza 
Corraliza 
Corraliza 
Corraliza

de Cercito 
del Lugar 
de Valles 
de Viliella

Paco y sus Falderas 
Sierra o Monte Alto 
Bardipeña .................. 
Belbún ...................... 
Gabarri ................. ...

1.100
400

1.400
140

200
90

350

300
500
800

50
200
272

t.50<
280
260

3.000

90
2.500

100

90
280

180
250
350
550
200
500
280
260
500

100 
250
200
»
»
» 

6.000

600

630

300
300

150
250
200
100
300

1.000
900
300

1 .000

80 
»

»

25 >
» >

» »
160
20 »

*

50

30 »

» »
» »
»
400 15
» »

»
10 »
20 »
10 »

100 »

» »
150 »

60 »
» »
» »

20 »
60 »

5 »
» 120
100 »

50 »
300 150

»
» 150
» »

» »
> »

» »
V »

»
» »
» »
» 40

45 »
15 >

150 n

3.400
725

750
7.500

900
1.200
5.680
3.700
1.500

1.200

1.140

»

»
4.275

»
1 .000
2.550

850
300

2.100
730

780
850

1 .600

230 
750
3I0 
600
300
150 

O-O^O

480
6i'O
960

600
600

600
600
500
150
600

3.650
3.400
1 .460
2.300

Anual 
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

1 octubre a 
Id.

1 octubre a

julio a 30

10 mayo

30 juli<

septiei

De 1 octubre a 1 maj
desde 1 julio a 30 de

1

tiembre 
Id. 

octubre a 30 
Id. 
Id.

Anual

julio

Id.

Id. 
Td 
Id.

Id. 
Id. 
Id. 
Td. 
Id. 
Id.

De 1 octubre a 30 
el ganado mavor,
1 de julio a 30 septieif

En

el lanar 
Anual 

Id.
el Pinar desde el

octubre a 30 de abril
el resto del monte. 

Anual
Id.

Anual
Id.
Id.

de a' 
y dJ

1 
y 
af

34 
7'25

326'05
119*80

360'05
127'05

7'50 125'50 133
11'25 203 214'25
9 38 47

12 32 44
6'70 124 130'70

26'75 142'50 169*25
13'50 80 93'50

12 64 76

11*40 110 121'40

» » »
>
» » »
42*75 204*80 247*75

> » »
» y» »
10 27'80 37*80
25*50 42*80 68*30
8*50 34 42'50
3 70 73

21 155 176
7*30 80 87'30

7'80 40 47 80
8'50 18 26'50

16 70 86

2*30 10 12*30
7'50 40 47*50
3'10 54'40 57*50
6 175 181
3 56 59
1*50 52 53*50

96 425 521

4*80 18 22*80
6 360 366
9*60 20 29*60

6 18 24
6 56 62

6 36 42
6 50 56
5 70 75
1’50 105 106'50
6 40 46

?6‘5O 100 136
34 56 90
U‘60 52 66*60
23 100 123

Subasta por cinco años, siendo ésta la primera ámiBilidad, y a ella se refiere la tasación.
Subasta por cinco años, siendo ésta la primera anualidad, refiriéndose a ella la tasación. Los 

límites de “La Pedriza” se considerarán los siguientes: N., con varios; E., varios y ca
mino de Belchite; S., término municipal de Belchite; O., término municipal de Mediana.

Cuarta anualidad, de las cinco adjudicadas a D. Salvador Sánchez Aranda.
En los montes 174, 

mera anualidad,

En ambas subastas

175, 176 y 177, las subastas se harán por cinco años, siendo ésta la pri- 
y a ella se refieren las respectivas tasaciones.

es la (luinta y última anualidad, de las cinco adjudicadas a D. Luis Al-
mido y a D. Francisco Val, respectivamente.

Quinta y última anualidad, de las cinco adjudicadas a D. David Solana Pérez. La época de 
" pastoreo será anual en “Paco Abierto”, y en “Paco Cerrado”, desde l.° de octubre a l.° 

de abril para el lanar, y para el mayor, de 15 de mayo a 15 de septiembre.
Subasta por el año forestal. Las cabras pastarán sólo el terreno desprovisto de vegetación 

arbórea. '' x I

Subasta por e! afío forestal.

En los montes 187 a), 187 6) y 187 r) es la quinta y última anualidad, de las cinco adjudicadas 
a D. Inocencio Areci, (mien permitirá la entrada del ganado que se consigna vecinal en el 
monte 187 6). , . . . ,

Quinta y última anualidad, de las cinco adjudicadas a D. Esteban García, quien permitirá la 
entrada del ganado que se consigna vecinal.

En los montes 190 y 191. las subastas se hará” por cinco años, siendo ésta 1a primera anua
lidad, y a ella se refieren las tasaciones. El rematante del 191 permitirá la entrada del 
ganado mayor que se consigna vecinal.

En los montes 192 y 193 las subastas serán por el año foresta!. Los rematantes permitirán la 
entrada del ganado mayor que se consigna vecina!.

Subasta por cinco años, siendo ésta la primera anualidad, y a e!1a se refiere la1 tasación. El 
rematante permitirá la entrada de! ganado que se consigna vecina!.

Subasta por el año foresta!.
Idem id. id.
Segunda anualidad, de las cinco adjudicadas a D. José Mayayo. "
Quinta y última anualidad, de las cinco adjudicadas al Ayuntamiento en los tres montes, 

quien permitirá la entrada del ganado que se consigna vecina! en los montes 198 y 199.

En los montes 202. 203 y 204 es 1a quinta y última anualidad, de las cinco adjudicadas al 
Ayuntamiento. En el 204 tienen mancomunidad de pastos Orés, Farfasdués y Asín, que
dando acotados 1os cuarteles menores de seis hojas, permitiendo e! rematante 1a entrada 
del ganado que se consigna vecina! en este monte. _

Idem id. id.
Idem id. id.
Subasta por cinco años siendo ésta 1a primera anualidad, y a ella se refiere 1a tasación. El 

rematante permitirá 1a entrada del ganado vecina! que se consigna. En la partida “T^ Sar
da” tienen mancomunidad de pastos los Pintanos.

Subasta por cinco años, siendo ésta 1a primera anualidad, y a ella se refiere la tasación.
Subasta por e! año foresta!. En los mostes 208 y 209. mancomunidad de pastos con Undués 

Pintano.
En los montes 210 al 215, ambos inclusive, las subastas re harán por cinco años, siendo ésta 

la primera anualidad, y a ella se refieren las tasaciones. Los rematantes permitirán la en
trada del ganado consignado en aprovechamiento vecinal.

Idem id. id
Idem id. id.
Idem id. id.
En los montes 217 y 218 es la quinta y última anualidad, de las cinco adjudicadas a D. Benito 

García.
Subasta por el año forestal.

M.C.D. 2022
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220

221

223
224

225

227

228
229
230
231

232
233
234

235

N.° DEL CATALOGO 

y término municipal

Salvatierra de Escá 
Id.........................  
Id.........................  
Id. ...................  
Id.........................

Sigüés 
Id.

Sos del Rey Católico

Tiermas ...............
Id. ;....................

Uncastillo ............
Id..........................
Id..........................

Undués de Lerda

Undués Pintano
Id. ..................
ídL ..................

Urríes ..

PARTIDO JUD. DE 
TARAZONA

239
241
242
243
243'a

Anón ........
Id.............

Los Payos
Id.............

'Grisel ....

252
253
250

San Martín de Moncayo . 
lid......................................  

Tarazona .............................

250a Id.

253a Torrellas

PARTIDO JUD. DE 
ZARAGOZA

255
256
257
258
258a
259
260
261
262
263
264
266
267
268

Leciñena .
Id............
Id............
Id............
Id............

Perdiguera 
Idt ..

Zuera —
Id...........  
lid............
Id............
Id............
'Id............
Id............

1

PASTOS PARA

TASACIONNOMBRES Jectá-

de los montes reas Lanar ¿a brío Mayor
Pesetas

|
190 350 18 » 1 .000

Id.............................................. 40 » 50 > 150
200 400 20 1.400

Paco de O riba ....................... 1 .200 350 18 75ü
Id. ......................................... 100 150 » 450

Pardina de Ricuela ........... 500 600 > » ' 2.250
Soto de Casquetas .............. 90 > » 160 1.300

Valoscura ............................... 380 2.600 » » 3.000

• Sierra de Leire ..................... 1.000 3.300 80 6.510
Id............................................. 100 » 100 » 300

Pardina de Baniés ............. 9(' 1.100 » 50 2.000
300 1 .500 » 4.000

• La Sierra .............................. 2.000 3.0.00 > 300 4.500
• Alto de Santa Cruz ......... 140 400 » 1.550

■ Montes Blancos .................. 380 400 800
■ Paco de la Magdalena ........ 250 400 O 100 1.100
■ Sierra del Solano .............. 100 40 » 100 1.100

■ Val, Valiciella, etc.............. 100 850 » 1.100

•• Hoya y Horcajuelos ........ 2.000 1.500 200 20 4.740
■ Valdeabeja ............................ 510 1 .500 150 10 4.600

Dehesa Alta ........................ 40 > » 30 150
•• Dehesa Baja ...................... '• 90 300 » » 450
•• La Diezma ............... ............. 1.000 1.000 100 > 1.800

200 7C0 10 1.440
400 700 10 » 1.485

•• El Cierzo ............................. 7.000 7.200 500 > 16.816

.. Valcardera ........................... 4.000 4.520 350 > 10.058

.. Dehesa de los Lom^cos ............ 40 100 » 200

.. Las Muías ........................... 30C 500 * > 750

.. La Pinada ........................... 1 .001 1 .00(1 » » 2.000

.. 1^ Sierra ............................ 5.501 3.001 » 7.500

.. Las Suertes ........................ 60f sor » » 1.000

.. El Santuario ..................... 32f 30C 10C > 656

.. Asteruelas ........................... 3.00í 3.00f » > 6.000
... El Vedado ......................... 1 .0O( 1.50C » » 3.000
... La Cuenca ........................... 60( 90C » 810
... Las Fajas .......................... 70( , 80í » > 800
... La Gazaperuela .................. 60( 60Í > 600
... Monte Alto ....................... 2.60 4.00( » » 5.490
... Los Rincones ..................... 90 90( » > 1.350
... Vallonés .............................. 3.67 3.20 6 > 3.700
... Vedado Alto del Horno 1.20 2.02 2.200

1

PLAZO 

del disfrute

Anual 
Id. 
Id.
Id. ■>
Id. -

Cantidad que abonarán los rematantes

entrega

Pesetas

10
1'50

14
7'50
4'50

Por reconoci
miento final TOTAL OBSERVACIONES

Pesetas Pesetas

1 octubre a 3 may 
Anual

1 octubre a 30

1 octubre a 15
Anual

juls

1 octubre a 30 jm
Id.
Id. 

octubre a 31

Anual 
Id, 
Id.

Id.

Anual 
Id. 
id 
.d. 
Id.

Id.
Id.
id.

Id.

Id.

Anual 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Td. , 

octubre a i31
Anual 

octubre a 31

22'50
13

30

65'10
3

20
40
45
15

8
11
II

11

47‘4O 
16
1*50 

4‘5O 
18

U‘40
14’85
79*58

62'65

7'50 
20 
58*25 
10
6*55 

52*50 
30 
10
8
8 

54'90 
13-50 

¡c 29-60
22

NOTA. - Si las primeras subastas no tuvieran efecto por falta de licitadores, se celebrarán otras segundas, con la misma ta^

por igual tipo o superior al de la tasación; si fuera inferior, por haber habido retasa, se adjudicará por el ano forestal. De 

tura, no procediendo a la celebración de la tercera hasta que esta oficina fije los precios de retasa. Se respetarán los dered»

en alera toral se efectuará con arreglo a la reglamentación que en el pliego de condiciones correspondiente se establece.

38
8

40
191

29

100
18

76

165
20
18
60

200
28

76
50
20

20

200
101

8
18

150

40
80

320

260

8

48
9'50 

54
198*50 
24'50

122'50
31

106

230'10
23
38

100
245

43

84
61
31

31

247'40
147

9*50
22'50 

168

54'40
94*85

399'58

322*65

10

60 67*50
150 170
375 431'25
120 130
64 70'55

230 282'50
150 180
110 120
120 128
110 1 18
218 272 90
140 153*50
250-34 279'94
160 182

I^s dos subastas del monte 220 es la quinta y últjma anualidad, de los cinco adjudicadas a don 
Benito García y a D. José María Navarro.

Subasta por el año forestal.
Las súbitas, del monte, 222 es la cuarta anualidad, de las cinco adjudicadas a D. Santiago 

García y a D. David Lorente, respectivamente, los que permitirán la entrada del ganado 
que se consigna en aprovechamiento vecinal.

En ambos montes las subastas se harán por cinco 'años, siendo ésta la primera anualidad, y 
a ella se refieren las tasaciones. En el 223, el rematante permitirá la entrada del ganado 
que se consigna en aprovechamiento vecinal.

Subasta por cinco años, siendo ésta la primera anualidad, y a ella se refiere la tasación. Aco
tados los cuarteles menores de seis hojas.

En las dos subastas es la quinta y última anualidad, de las cinco adjudicadas al Ayuntamiento, 
quien permitirá la entrada del ganado que se consigna vecinal.

Quinta y última anualidad, de las cinco adjudicadas a D. Babil Frej.
Subasta por cinco añ y 'ier.do e ta i; pr meia nndmad, y a ella se refiere la tasación.
Cuarta anualidad de las cinco adjudicadas a D. Gregorio Glano.
Subasta por cinco años, siendo ésta la primera anualidad, y a ella se refiere la tasación. El 

i enlatante permitirá la entrada del ganado que se consigna vecinal.
Subasta por cinco años, .-ijendo ésta la pr mera ituáidad, y a ella se refiere la tasación 
Quinta y ultima anualidad de las cinco adjudicadas a D. Angel Ayarra.
Quinta y última anualidad, de las cinco adjudicadas a D. Lucas Soteras. En los tres montes, 

mancomunidad con Pintano, y en la partida “La Sarda”, del monte número 254 tienen 
alera toral Artieda y Mianos.

Quinta y última anualidad, de las cinco adjudicadas a D. Cándido Orduña, quien permitirá 
la entrada del ganado que se consigna vecinal.

En los montes 239 y 241 la¿ subastas se harán por el año forestal.

Subasta por el año forestal.
Cuarta anualidad de las cinco adjudicadas' a D. Tomás Cacho.
Subasta por cinco años, siendo ésta la segunda anualidad de las adjudicadas a D. Santiago 

Tejero. .
En Lis montes 252 y 253, las subastas se harán por el año forestal. Quedan acotados los cuar

teles menores de seis hojas
La duración del contrato será por cinco años, siendo ésta la primera anualidad1, y a ella se 

refiere la tasación. En el total de lanares consignados, 2.260 serán corderos, y el rema
tante permitirá la entrada del ganado que se consigna en aprovechamiento vecinal.

La duración del contrato será por dos años, siendo ésta la primera anualidad, y a ella se 
refiere la tasación. En el total de lanares consignados, 770 serán corderos. El rematante 
permitirá la entrada del ganado vecinal que se consigna.

Subasta por el año forestal.

En los montes 255, 256, 2?7, 258 y 258 a) la duración del contrato será por cinco años, viendo 
esta la primera anualidad, y a ella se refieren las respectivas tasaciones.

Idem id. id.

En los montes 259 y 260, k-s subastas se harán por el año forestal.

En el monte 267 la subasta se hará por cuatro años, siendo éste el primero. En los. demái 
montes la segunda anualidad, de las cinco adjudicadas a la Asociación de Ganaderos en lod 
261, 263 y 266; al Ayuntamiento, en los 262, 264 y 267, y a D. Juan Colón en el número 
268. En este monte, el rematante permitirá la entrada de 980 lanares del pueblo de Leci- 
fiena, desde el 1A de diciembre a 31 de marzo. En el 267 tienen mancomunidad de pastos 
Zaragoza y Leciñena. Por concordia de Zaragoza y Zuera, de 9 de octubre de 1926 y 23 
del ^misino mes y año, Zaragoza cedió sus derechos en los montes “Vallones” y “Las Fa
jas , por la cantidad de cien mil pesetas, que abona Zuera en diez anualidades, terminando, 
por tanto, en el corriente año. En todos los montes citados quedan acotadas las superfi
cies incendiadas y todas aquellas en las que se realicen trabajos de repoblación.

(teísmos locales y condiciones que las primeras. Las subastas por más de un año se entenderán siempre que el remate sea

• en su caso, de la segunda subasta, se enviará un oficio con detalle expresivo de la misma para conocimiento de esta Jefa-

en todos aquellos montes de aprovechamiento común que el uso y costumbre hubiere sancionado. El aprovechamiento 

Zaragoza, 20 de julio de 1936.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 45
44

BOLETIN OFICIAL EXTRAORDINARIO

Si

•ri s  "Id ti 
^33 3> 

tí -45

re 
§ 
2.

ti

O

Si

b>
•2

ca •S

<D Sí
fe

Si "co
cu

Si
Si

•*N^ «U
su

CU
Si co

Si -2
SS. "co

S:
Si -Q

^3
Si Co

<b 
s> Si

Sufe.
Ss "Si

Q Co
K. Cu

Ni

ti 2 ti

ti p, cu O

tí TU
w ti " -
z Is>&
o 1-ti-Q

ti 8 se 
O s ti „

Q 
<

a 
ÍU 
c/) 
iú 
o

.ti

ti

ti

re
V XI O «1 
1^1 
8 --‘v

I 
o 
tí 
d 
re

i 
i
o
01 
2

V

tí 
o I 

s 
d
re

•S
re

.3
•ti 
ti 

i

2

<V

ti u
-§

CU 
O

. ti

o-^

ó o tyj tó
N

y V "

2 i-i .ti

ti <U 2-5 ti

titi

sti
ti 
g 
ti
ti

I
"ti

o
U

H
5

ti1- *gs
L< .y tí Q 2tí 0 15
2 S
§ K(U

V)

Q 
re 
J 
8

cd

^d > Qd
aa « a ti ti

ti re c$
(A *0 -o ’O
ti ti•Q U -g 3 3 •3 ti
31 o 1*8 .2

rQ 
3 .2 « ll* 1 

tí-■G •o cdti O
0 a

ti 
o

0
g

g y •5 V .ti
"ü « V «Q 3

J3
■3

2 
5
1 

g 
3

<

15
ai 
ti

-O 
ti

i

s

ti ,2
ti 42 v 

u
ti

y
-ti ■ti TU

_"2
■ti ti
rs

1:3 T5 
ti

TU

E ■g «
re ’X re 
. 2 315 

g 
ti

gti 
- ti ,

g 
ti

2J5

12 ti 8ti "ti ti ti g c 
2 =-2

ti
s E % 2l

§ S?
U tí

ó
U 5 v 
3ÓH

.2 y re
o 
£ 
U
oí ti
y

< 
"ti 
ti 

*ti 
V

-o

re 
3 
ti 
ti

§ 
bz)
Si Si 
5

CU

Si 
tu

e
Si
co 
Cu 
Si 
S!

U

BiS
S “s

a -a 2 tí
Es = 2 |£g." G

” 5 E S’E £ 
Sis EB 1 5

£- G

o N

re
2

OI

u V
u

V)

Sí

Si
'U

s> 
‘Si
Si
Si
Sí

(U ti 
g

"S!

I i I 3

ti 
u 
g

ti
§

ti ti 
y

y

ti 
g

re 
g

oí

G 
<

oí

ti 
g

4
N 
4 
O

SÍ

35

co s>

§
Si

Si

y

CZ) ti tí tí 
s o z

CO 
cu

o
E

ti ti

m

re
ti 
ti o

$ o 
í 
tí

M

o : *;

o 
tí : :

8 :
-o g ti
re m J

"e 21
a <>

ti

1

5<

§ 
i

2 8 
v*5 
«tí

ti
ti re ,2

ti 3
S

8 
tí 
d 
re
I 
ti 
.y

•o 
ti

I ti 
g
2

ti
v

títí
.2 « 
*2- 
<d

. ti 
a «i 
0:1 Ü 
ti o 
II

S*Q ti
O ti g 

-y u

15 " 
2 «i

E .-o

co 
o

.1

5< 1 ti :
§- "Si O a

CO
Si
•5

cu

O re

O .9- 
< c

a 
tó<:

1 o 3 O
2 y< E Oh

"SÍ CU tó O a< u TD
O

ti i
a -y

H ti
1

"O ti
(Ü**

O. >. 
z <

(A
UJ

tí 
Q

¿ti

q H
H W 
tí 
< 
tí

<4

3 
5 
tí
%

W
Q

Q

tí oc QM
tí
tí

8
ti

0-1

tó a
.a aíD

oí e3
tíu
<tí

3

O'

O 
"u 
e

CU

3 
u

ti !
U

re be

tó 
Q
d

tí

aS
tí 
< 
tí

8^

ti

c ti 
N

Wtí

L) 
O 
tí 
< 
Q

Q 
d

2 CU 
I 
re 
tí 
.2
E 
tí 
d
ti
01 
re-o re 
v 

"S 
1 
.1

re iC re

-u
ti
CU 
CO

-r, 
O)

iU

ti

y

ti

tí 
d
ti 
§
’O 
ti
.2
•B 
i
o

"O
ti
CU

-ti
tititi

9

ti — ti — re 3

1 1 ti 1 ti
cd

-3

ti

i -3 3
>,s 

ti ti

£

cd
<v

.•2
ti 

ti 
’g

re a
3 1 ‘U 1

u
á

.3 
"5 
O

r re 
d

■5 re 
S y 
au

2

H

E
5

3 
to

tí

ti 
u.

23
ti 
g

"re «
>- ri 
rS "«

I %
tí a

O
Q

tí 
< 
tí

<U

o j  61

re
<U

OJ re
"v

co 
ti

"cü

re 
£
<U

o

cu 
bZ) 
c

üJ

c© 
co

.5 

CU

G
O

co
cu 
ti

o
E

cfi

ti

■o 
"u re

E co
Ere

cu 
XJ 
re

o

u 
V) 
u

E
o

re 
o.

re" E
E

cu

re 
co 
re

re

cu

o

"co
CU

X 
CU

CU
"re

c

ti

O 
ÍP 

o m o o iOGMin
w V- V (N V M

o o o
1O 40 40

W* O*-*- 1O <M Lf-

o cu 4> u
-d TU TU TU

ti ti ti ti3 3 3 t-
y y V y3 ti 3 ti 3 d . . 2 c8 ■ •
71 71 7121 ^133r*» > r*> > >

75 7? *c5 5
g g g g

< < < <

o o o o o o o o
o m m g > o o m o
i- oí t - i- m o> m

O in . O o co oso
o ce ** o r- o o o
CO r—I -v O O 04

u

V <

J

«E Ofe

7
¿

8 "a 
i 
<

ce X
>
tó

J

*4 X
C

5

c
>

-

tó 
a
a

Z "Í~1 i—1 n
qtí d
1 31 i

ti 
a

O re
t ó  t :
-‘tí 8 -JO tí
2H a,tí 
< —

5

ti a
8^ 
2 oN 
o< 
2< 1 
H H r"’ tí tí

« 
- 2

i 2. tíl
; a
i 0 Q<
;s a8

: 2 § tí ti

.-á tíN j U -y« r- Uu re tí yÓ tí tí
t

o
N o bZ) ti
ti 
N

CO 
re

c

3 
bZ) 
u 
co

co 
ti

o
a

-re 
re

—
<U 
O
cu
Cfl

o

3 ‘S
.2 

o

ti 
u 
co

cu
re

ti
1o re

ti

re 
co 
re
cu

o>

,o 
o cu

CU

U
O

re 
cE

CU
bí

re
©• y 1o

•o y TU y

re

5

3 
E 
.y

O
CO 
re

y 
3 
cr
re

o 
D.

"7

c
■re

5 
co

C

CO 
re 
x:

—- y reCu
<u ¿ y 

VCU y
yy re■■

re <v re- ■ "
OJ co y
"> O t— ■o
3 fC Q.

■*— re re ■o
O 
a
co

c
3 y 

a

"u 
re

re ¿’O yco 
re 

XD
C/D

■re
"re

co
y 
u

3 
CO

y 
c

re

co o re
re Q.

O o
u CO IC TU
3 re re Q

re
"'7.

O 
Z

o
"■5■u

co 
re

E
ti

re 
u

M.C.D. 2022



M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 47

I co o
Ü g p

« P
2 S. ° £

•o g Q . ”> S _ S

3'^ M

~ 5 ¿
g 0 = X

H ; tn
o o 0 -Í

C L =
Is ”
S H 5 *"

9 | $

S 5 -2 i o
§ = S 02 ”
.§ s ¿ 0 E § -5

o i

O; y *9 “. «»
~ CO O uó 6»

t ^3 %___________________________  
(Z O S c- 2 es
5$ 1| 1 8 5 .2

ii^---------——
g ^1 s s

í 5 | $ 2
A¡ K £2_____ -___________________

O
S § O - - o
1: o । 5 5 o
ü  ü ■§ 31 í :■
C 9 9 *4 “■

- s
9 K » u " 1
?■ cr> ,y -g * “
S ¿ ■S' JS|S £ s

2- o ®
< <3 m

•¿i----------------------------------------------
CA A> K _ «e2« IsJ - «
i S = 5 - 8

2 ! W ------------------------------7----------- 7

5 0 .C o .o =
- 1 25 í 5 í
2 1 ■ j a
5 .1 9 o q  S ®
i nr § si

s 8 g 7 S 1 5

« Ü 9 S O E a
5 ' 9. C. Z =
5 5 -2 , . .
5 hSs < i i
» a. C 9 9 -- <-co-
$ ■ <ü <3 -:S-
E s 5 CO co - UJ • co .
= 2 § UJ • ^ .

2 o : o :
7 $ S ° q  : ° :$ | 5 g g F É ¿
= ■2: 8.§-2 5 5 ¿ 5 -a

I £ a S § a = o
1. c o ^7 r* u J

<í 2 9 9 O ‘______________ _______i " 7 9 .......
Ó ? z £ a
Z £ 2 9 2 "3 = 5 -2 ^=3 I ■o 3 . 2

e s> z 5
tvv^3

* a c _: 
a § § 3 
en 9 _ 4J .* o o gi G en .ü r 
5 « O 

■ en C ®® O tv O -
= e » § .2
Q. -ti ®
M ¿ti '5, ■

*o - T
2 1 .2 c o
3 ti 5 —
c o y” 5 a. S •-=
5 ti. 5 en ti
=2 S o « c
y .2 -ti ti o
7 y 5 ^5 a •o - p ti o•- .bC en _

o = ^"5 ”
3 5 §

2 en "5 y
a ti ti। e ”
S b£ S -ti ■=
O> O 03 .
- o o 2
5 siü
S §ÍsS

- = -3 § 5
ti -ti 0) , ti= gik =

N. 5 ® í 2 .
s ti í? ti C> oS ti g- s ti g
íi- ° S "E a
~ o, .2 o. ® ®
x “ ti "ti 5N . r- — O N

y -ti ® ti t
O | Q ti =
'ti ¿ -ti o y1 2 S d 2 1

= 5 g ~
C ti =2 5 a

■ - o g ■ ;
=! « ti a
ti 05 - O X

ti ti c
•„ 5 * .2-
o 0) O H
ti. c. ti 
o J2 o ti -ti •— e-íu d -o O .y - en
"orí1 
5 ti ® ti oen — (1) 
V ti ti T3

2 '^ ° 
ti ti -y « 
" 'S 5 
2 en ti ti 

en ® ti" "ti S t-1 m O 
1n . 5 = 
5 2 P ° ti 3 v
w § © 5 
en - •'2 5 
os ’í: ti — 
'5 &ti á 
c en 2 
.— 1:8 1- en 
- " ti ti A y ti R 
en - Js ti 
ti -jp .

® .2 ^O

É s ¿ a

g £-S s ,
. $$í i

ti d ti 1 li j ICj  o - ti 
ti. en ti

_M.C.D. 2022



PF

L 
jolic 
«ate 
toda
Bo l

L; 
?or 

L:

L« 
rridi 
nrá: 
año 
.-‘ros

In 
-Ste
el si

Lo. 
bilida 
arder 
ttnal

-

Extr 
tí:
C€ 

s. 
acta: 

A 
por

Id 
cien

U 
mini 
que 
sitos

O 
Zara 
ras 
6 

com 
se m 
mar? 
dack

Oí 
del $ 
íicac 
das c 

£ Ot 
form 
en la 

■ ción 
esco

M.C.D. 2022


